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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda 
y Economía

¡teotifioadón en él Decreto de_J23, del 
actual vuUicado en la GACETA del

, 7 *»'
,x i* í ' I a.. *3 COl t

p^rvc+c, a loa  a. cía VigU, Je
fe Superior de Ad?nirvst**aciów d&l 
Ckterpo de ArquUectos d&l catastro 
de la Riqueza Urbana, con destino 
en la Denegación de Em%e;nda 
VúUmcick— Pághm  9M,

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Rectificaciones m  el Decreto é& 22 M  
mtual {GACETA Sel 23), nombnm*. 
do a dan Ardanlo del Molerá*
Dé&azantm Cartográfico de ̂ téwmm9 
Jefe ée Administración civ il de i®?** 
qgfu clme y declarando jubilado con 
aí haber pamm que por gasificación 
le eorres-po-náfáv r> dcei Oo-a**$Of d'irr'o 'a, a.-i » i-'* 
vcu a o :ho  a ,#-n i; Lztaasro, Jefo 
7c ¿d iák-:0 iu i ¿ Uva de segunda
OiU&o—-Pág fiicí- >v f»t -*> *

Ministerio de Obras Públicas
decreto irecUf&aáe ' 7 *iber padecí- 

do error en la í:M r,2M/4 de ayer) 
aprobando t e  Ordenanzas para la 
conservación y vo íicd  ño las agum* 
obras e instalaciones de canales M  
I/ozoya 1/ R é g la m e lo  del perso
nal afeóte a la conservación, funm 
mcmmmenio -y policía ée Üwticíím dét 
Lozoya»— Página 924»

Ministerio do la Gobernación

Ordenes desestimando las peticiones 
presentadas por los individuos del 
Cuerpo de Seguridad (G* U.) que se 
cita, solicitando los beneficios que 
corresponden\ a los evacuados de %o- 
nos facciosas»— Página ©34.

Dirá disponiendo pase a situación de 
excedencia forzosa por pase a otro 
destino al Agente de tercera ct e «  
del Cuerpo de Seguridad (&» O.) de 
la pumiula de Alicante,, don Amcfá- 
do Soto López*-—Pagina ©36.

Otra nombrando auxiliar ée Oficinas 
de segunda dase del Cuerpo de Se» 
guridad (&. O.) en la plantilla do 
Madrid, a dona A m  Miaría M artí» 
m z Utrilla y a doña Margarita To
rres ■ Martines*—Página 935.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Oréen dictando normas para é t ju n »  
cionaaniento mi-mtwe al Servicio do 
m Restricción de Estiipefmimtes.—’ 
Página 936,

Otra dispomesulo que ‘t e  exámenes /L 
mies del curso de Reparación de 
: i sn i oras de Sanidad se efectúen
en la Facultad de Medicina de Bar
celona, quinde días después de M 
pubMeacíón de esta Orden» —  Pági
na» 936.

Ministerio de Obras Públicas

Ordenes separando del servicio, y cau
sen baja en el escalafón d&l Cuer

po a que pertenecen, los Ingenieros 
del Cuerpo de Caminos, Camales y 
Puertos que se citan en Im respec
tivas disposiciones que m insertan» 
—Página 936»

Otra acolar ando jubilado él Jefe de 
Negociado de segunda clase, cldsci L  
to a M Jefatura de Obrm Públicas 
ée Balmres don Antonio Buadee 
Muntcmer, -con lo demás que m  &*•

' &cth—Pdg*m  ©37.

Ministerio de Comunicaciones y
Transportes

Orden aceptando M dimisión del car
go ée Delegado de fe dirección §&*
«eral de Marina Mercmte m  Marse
llâ  \a don tícente Leyva Gómem, — 
Página 9S7.

Otra separando definitivamente deI 
servicio al Cartero rural de Aytona, 
don Angel Baré Fuigvert. ~  Página 
937.

Otra declarando cesante en su - f* 
ñor no 'tornrsr po saman; de su > ~
2'cSÍ‘il'l/0 ":K< Cí ZriT 0.3 ‘ f1̂  JlOMfr, él 
'Subalterno de >la Prf.ncipfl da Ma~ 
Mié, don Pascual Avoca Bodrígue^ 
—Págma 333.

(}! ,'c o r , ><"7 > n n í ‘'ce jlwren
*d i i í & ^  r ' 7'̂  * J5«

n er̂ cpO' r ^
se r;1i o 1 r* ,Ji  ̂  ̂ '"‘d* **
,’r, J( j. r r ° 3 ro ~/>n
j/* 7n , , ,p, '•ve ve hfK»
pc:i °n '-tc,o~ i c  h - r<?-
pe2̂  :s /í, >jcn de moer mo d& lo*
m ism os—-Pagina 938.
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Otra áeolarmido constituido en el locad 
de la- Escuela Oficial de Náutica de 
Barcelona, el Tribunal para encáme* 
nes para Capitanes y Pilotos de la 
Mopina Mercante, con lo demás que 
se detalla,—Página 939,

Administración Central

Hacienda y Economía, — Centro Ofi
cial de Contratación úe Moneda, —* 
Fijando los cambios de divisas em*

tranjeras para él día de la fecha, 
Página 989.

ANEXO UNICO 
Anuncios de previo pago. — Edictos*

Requisitorias,—Página 939,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  
Y  ECONOMIA

DECRETO

Habiéndose padecido error en la pu
blicación del Decreto fecha 22 del ac- 
actual, publicado en la GACETA del 23 
a continuación se inserta debidamente 
rectificado :

“ A propuesta del Ministro de Ha
cienda y Economía;

Vengo en declarar jubilado, con ei 
haber que por su clasificación Le co
rresponda, a don Luis García Vigii, 
Jefe (Superior de Administración del 
Cuerpo de Arquitectos del Catastro 
de la Riqueza Urbana, con destino en 
la Delegación de Hacienda de Valen
cia; quien deberá cesar y causar baja 
en ei servicio activo el día 21 del pa
sado, en que cumplió la edad re
glamentaria,

'Dado en Barcelona,, a 22 de Agosto 
de 1938.

MANUEL AZANA.
El Ministro de Hacienda y Economía 

FRANCISCO MENDEZ ASEE

M I N I S T E R I O  D E  
INSTRUCCIONPUBLICA  Y SANIDAD

Habiéndose sufrido un error de co
pia en el Decreto de este Ministerio 
de 22 del actual (GACETA del 23)... 
que jubila al Topógrafo don Pedro Co
rrales Castro, se publica a continua
ción debidamente rectificado:

DECRETO

“A propueesta del Ministro de. Ins
trucción Pública y Sanidad y en vir, 
de ío que determina la Ley de 27 de 
Diciembre de 1934;

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber pasivo que por dosifica
ción le corresponda, a don Pedro Co
rrales Castro, Topógrafo Ayudante 
Mayor de Geografía y Catastro, Jefe 
de Administración Civil de segunda 
clase, que cumplió la edad reglamenta 
ria ei día 9 de Julio anterior,

Dado en Barcelona, a 22 de Agosto 
da 1-93(8.

.MANUEL AZANA 
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ,

Habiéndose sufrido un error d@ co
pia en el Decreto de este Ministerio 
de 22 del actual (GACETA del 23), 
que asciende ai Delineante Cartográfi
co, don Antonio del Yerro Motero, se 
publica a continuación debidamente 
rectificado:

DECRETO

MA propueesta del Ministro de Ins
trucción 'Pública y Sanidad y en apli
cación de la plantilla del Cuerpo de De
lineantes Cartográficos, aprobada por 
Orden ministerial’ da 19 de Febrero 
de 1936;

Vengo m nombrar a don Antonio del 
Yer.ro Melero, Delineante Cartográfico 
de término, Jefe de Administración Ci 
vil de tercera clase, con el sueldo anual 
de diez mil pesetas y antigüdad de 

primero de Julio anterior.
Dado en Barcelona, a 22 do Agosto 

de 1938,.
MANUEL AZANA

El Ministro de Instrucción Pública 
y Sanidad,

.SEGUNDO BLANCO GONZALEZ.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO

El Consejo de Administración de 
Canales del Lozoya acordó en veinti

nueve de Septiembre do mil novecien
tos treinta y cuatro, pedir la corres

pondiente autorización para redactar y 
presentar unos proyectos de Ordenan
zas y Reglamento del personal de 
guardería de dichos Canales y, otor
gada que le fué, presentó los susodi
chos proyectos que después de un de
tenido estudio llevado a cabo por ei 
Negociado de Concesiones de Aguas

del Ministerio de Obras Públicas y pre
vio informe de la Asesoría Jurídica del 
mismo, pasaron con la conformidad 
de la Sección y di© la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y Puertos, a 
informe de los Consejos de Obras Pú
blicas y de Estado, los cuales propu
sieron las modificaciones que a su jui
cio debían introducirse en varios de 
sus artículos que fueron aceptadas y 
sometidas al Consejo de Ministros que 
les otorgó su aprobación, en virad dé 
lo cual, se ha procedido a la nueva re* 
daocíón de aquellas Ordenanzas y Re
glamento en la que se han tenido e# 
cuenta todas lias modificaciones pro, 
puestas y aceptadas, rasutanido asi na 
conjunto que se ajiwa en un todo al 
acuerdo del Consejo de Ministros a que 
anteriormente se alude.

Por las consideraciones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministro» 
y a propuesta del Ministro de Obra» 
Públicas, vengo en decretar lo si
guiente;

Artículo único. Se aprueban las si
guientes Ordenanzas para la conser
vación y policía de las aguas, obras 
’e instalaciones de Canales dei Loz-oya 
y el Reglamento del personal afecto a 
la conservación, funcionamiento y po
licía de Canales del Lozoya.

Dado en Barcelona, a 22 de Agosto 
de mil novecientos treinta y ocho*

MANUEL AZ ANA,,
El Ministro de Obras Pública»,

ANTONIO VELAD Y ONATK

ORDENANZAS PARA LA CONSER- 
VACION Y POLICIA DE LAS 
AGUAS, OBRAS E INSTALACIONES 

DE CANALES DEL LOZOYA

CAPITULO I

De la fMMÜcía o vigáúa/ucia, sanitaria de 
las aguas y penalidades

Art. I.°, lOoiettica» y agua» so- 
tnle îdas a la vigilancia. — Están su
jeta» a las regla» de policía que a con
tinuación se expresan, las agua» quq 
discurren o permanecen en la super
ficie acotada o delimitada por Cana
les del Lozoya para delimitar la»
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'©u-eneas donde v ierten  las destinadas 
al abastecim iento de Madrid.

Quedarán asimismo sujetos a estas 
O rdenanzas las aguas - y  sus cauces 
de o tras  cuencas que en lo sucesivo 
©e .adscriban a  la m ejora y ampliación 
del abastecim iento de aguas de M a
drid, una vez acotadas o delim itadas 
a  este fin.

A rt. 2 .°, P roM M eteies en defen 
s a  d!e la  prop iedad  y san id ad  .de las 
aguas.—Queefa term inantem ente pro
hibido:

a) L a toma, derivación o ex trac
ción de las aguas de los embalses, de
pósitos, canales o tuberías de Canales 
del Lozoya, bajo cualquier form a y 
medio que se ejecute y los contraven
to res serán denunciados a la autoridad 
com petente, quedando obligados al pa
go de 10 a  100 pesetas de m ulta, y a  
reponer los desperfectos si los hubiere 
causado.

¡b) A rro ja r a  los ríos y  arroyos de 
la expresada cuenca y a  los embaí, 
ses, canales y  depósitos, objeto ni sus
tancia  alguna que pueda ser causa 
de contam inación o impurificación de 
‘la s aguas. E l contraventor sa tis fa rá  
la  m ulta  de 5 a  50 péseas.

c) E l baño de personas y  animales, 
ab rev ar ganados y  lavar ropas o ensé.

00 c^a7'1* l0 ' ' v i-c. en rl . ío disibito 
del designado o proporcionado por la 
d irección  de .Canales. E l contraventor' 
pegará la m u lta  de 5 a  25 pesetas.

á) E l pásd 'de p as to rés, caballerías, 
ca rrua jes y  ganados de cualquier espe- 
©i-d dentro del cauce de avenidas ordi- 
&arías o em balses en los lim ites m ar
eados por ©1 artículo 88 de la  Ley de 
Aguas. E l contraventor sa tisfa rá  la 
m ulta  de 5. pesetas por cada carruaje, 
t  por cada persona, y de 1 peseta por 
cada caballería o cabeza de ganado 
m ayor, o de 50 céntim os si es menor,

■ ®in exceder de 50 pesetas en to ta l y si 
hubiere causado daño p&g&rá su im
porte.

e) F ^ r c r h ^ Lmurtx ©
desperdiCxOs cu los cauces ,o .próximos 
ft las corrientes de agua, embalses, ca
ntales y  depósito® que .puedan.-ser. con- 
lam inadas; pagando los contravento
res la  ifiíila de cinco a  veininticco-osX 
fes  Ja m ulta  de cinco• a  veinticinco pe-- 
'setas*

i) E stab lecer cualquier 'industria ■ 
m las expresadas cuencas, cuyas m a
tada® ' residuales puedan, a  ■juicio do 

¡la Dirooclém General de Sanidad, cuyo

dictam en se rá  requerido a  este efecto, 
ser causa de impurificación de las 
aguas.

g) L a edificación sin informe de la 
Dirección General de Sanidad, de sana
torios, asilos o edificios análogos, cu- 

yas m aterias residuales puedan con
tam in a r las aguas.

ti) La en trada en las zonas j  de
pendencias todas: de aforo, deriva
ción , embalse, tomas, regulación, regís 
tros, conducción y  filtración de aguas 
a  -ninguna cíase de semoviene, m ultán
dose al contraventor con la m ulta ée 
dos a diez pesetas.

i) L a pesca con explosivos u o tras 
a r te s  prohibidas, que será denuncia
da a  la autoridad judicial competente, 
o aquella que se haga  sum ergiéndose 
o navegando en las aguas de em bal
ses, canales y  depósitos que se rá  san
cionada con m ultas de 5 a  100 pesetas.

j ) Todo acto  que en cualquier for
m a aten te  con tra  la pureza de las 

aguas destinadas al abasíecimien'to de 
M adrid, se rá  castigado con una m ulta 
de las consignadas en este reg lam en to . 
y que esté en arm onía pon la infrac
ción cometida.

A rt. S.°. Servidum hra» o proM* 
clones coRdMonada^. — Queda pro
hibido, a fifeños con tar oon las li»
cencías c- autorizaciones condiciona
das, legales © reg lam entarias, que se  
especifican o establecen a  continua
ción:

a) E stablecer ‘to m a s ' de ‘ agua, préh ’ 
aas y  derivaciones de cualquier c ía . 
se, p a ra  usos agrícolas, industriales, 
etcétera, en los ríos y  cauces d$ las 
cuencas adscritas a! abastecim iento 
de ag u a  de -Madrid y  de las que en 
lo sucesivo se adscriban, sin. la au tori
zación a  que se refiere @1 artículo 147 ' 
de ia Ley de Aguas y  sus disposiciones
; q en los expedientes que
a  chebos efectos se tram itan  p ara  las 
zonas de las referidas cuencas deli
m itadas p a ra  el abastecim iento de M a
drid, deberá siem pre ser oído Canales 
del L ozoya;y- lafí'L-c^nce-3ione.3-'deberán - 
quedar -sujetas a  m  inspección.- -

b) L a edificación o reconstrficción, 
de cualquiei: -naturaleza que e l la 1 sea, 
en ‘una zona de cien m etros' dé" ancho 
a cada lado del río y sus ’áfhientés, 
sin  la  autorización, expresa d e l ' Go
bierno civil d© la provincia o de la 
A lcaidía respectiva, según' los casos, • 
y  siem pre previo'-informo;'de este Ca
nal, y  cumpliendo los requisitos que se

les exija que- dejen g aran tid a  la de* 
tensa sa n ita ria  de las aguas.

c) H acer exc-ava,clones, pozos, g&« 
Parías ni sacar piedra o arena ni obras 
de ninguna cíase en una zona de 28 
m etros a cada lacio del río, ¡sí ello*, 
a  estim ación áe la Dirección del G&* 
nal, pudiera o rig inar a  éste algún 
perjuicio.

d) U tilizar los caminos como cau
ces de aguas correntías, debiendo ir 
•las aguas de riego que hayan  da m* 
guir su dirección a uno de los lados 
del mismo en zan ja cubierta, o bien 
en zan ja ab ie rta  por los predios colin
dantes a una distancia de tres metros 
de la linde y, cuando hayan de ser. 
cruzados, con zanja cubierta desde la 
m ism a linde.

Art. 4.°. l>ete¡rnMii ación de em* 
©es, abrevaderos, lavaderos, etc., y de 
sus modificaciones»—La Dirección de 
Canales del Lozoya designará y  mar
cará los sitios de paso sobre los cur* 
sos de agua de la cuenca, así como lo# 
destinados a  abrevar ganados, lavas 

ropas, tomar aguas y verter las rasi^ 
duales, depositar estiércoles y escom
bros, etc., etc., pudiendo modificarlo# 
a medida que las obras de saneamiento 
por dicha entidad realizadas y  la prác
tica 4o';'acbiisejeii* 'Aití ih á i 'réqüis$¿£;' 
p a ra  tales modificaciones que la no ti* ' 
fícaeión de oficio a  los Alcaldes de los 
pueblos»

CAPITULO XI

He la policía di© las obra®, Instalad®., 
nes, planteclosies y  penalidades

Art» 5.®, Tárjenos, obras e Im®- 
tskladonies-oonstatas!íisvas d© .Canales, del 

Itoz©ya.~HLa propiedad del .Eis't&do. de
nom inada con el nom bre de Canal ̂  
del Lozoya» comprende:

a) Las presas, embalses, canales- 
de conducción, canal de . Gabarros, tu
berías de conducción y  de distribución^, 
depósitos, sa lte s de agua, líneas eléc

tricas y telefónicas j  todas sus obms 
complementarias ; •

b) Los cam inos de servicio, corres- 
pondienes con todas s u s :' obras;

c) Todas las fa ja s  de 'terreno'! ha 
i&ngo de los Canales y caminos' de éer- 
•vicio, contorneando los embalses/- dea 
pósitos y  dem ás obras y. o tras  parcelas 
o viveros; señaladas convenientemente* ■ 
en cada caso, por cierres/- molones o> 

h itos m urcias, ■ tan jas , píardaeiofies, 
etcétera.
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&) Las casas He guardas, tanto de 
los Canales y Embalses, como de la 
línea de alta tensión, con todas sus de
pendencias,

te) Todas las ediñcaciones para los 
Adversos servicios de almacenes, la

boratorios, viviendas de encargados, 
casa oficina, centrales eléctricas, etc., 

¡que se encuentran en terrenos de Ca
bales.

f)„ Las plantaciones de la línea del 
Canal, caminos de servicio y las de los 
Viveros.

ig) La maquinaria, vehículos, mate
riales en depósito, útiles y accesorios 

todas clases.
• flx) Todas las obras e instalaciones 
que, además de las actuales construya 
Canales para la mejora y ampliación 
bel abastecimiento de aguas de Ma- 
brid

Art, 6.®. ¡Defensa contra atentar
nos o daños a las propiedades, obras e 
Insfalacliones.— Los que destruyan o 
produzcan daños en las obras e insta
laciones de los canales y sus embalses 
y acequias, caminos, edificios, postes 
kilométricos, lineas telefónicas, fuen
tes, abrevaderos, arbolado, plantacio
nes de los embalses, cauces, caminos y 
viveros y, en general, en las obras ac- 
¡Deso-rúas o «aux&liares de cualquier cLa- 
¿0 o ¡borren las inscripciones estable» 
pidas en ellas, serán denunciados a la 
autoridad judicial competente, para la 
exacción de responsabilidades en que 
hayan podido incurrir. Si los hechos 
no revistieran carácter de delito, c a 
nales del Lozoya, podrá imponer multa 
de 5 a 100 pesetas y exigir del causan
te la reparación del daño producido.

Airfc. 7.°. Prohibición de paso» 
¡^ermanimcla y pastoreo por los terre
nos» obras e instalaciones.— Queda ex 
presamente prohibido y condicionado:

a )“ ffilTpa,siO de peatones, caballerías, 
carruajes y ganados por los causea, te
rrenos y  caminos de Canales, salvo en 
los casos en que se autorice por la Di
rección, previa instancia razonada y 
siempre con carácter temporal. Los

Contraventores satisfarán la multa de 
cinco paseas por persona, diez por ca
da vehículo, dos pesetas por cada ca
ballería o cabeza de ganado mayor y 
una peseta por cabeza de ganado me
nor, de cualquier clase: no pasando en 
'total de cincuenta pesetas y si hubie
ra causado daño pagará su importe.

b) Igualmene pastar en los terre
nos y zonas de obras, caminos y vive- 
tros, exceptuando los iranios en que

aquellas pertenezcan a alguna cañada 
o tuvieran determinada servidumbre; 

quedando obligados los contraventores 
al pago de una multa de dos pescas 
por cada cabeza d© ganado mayor y de 
50 céntimos por cada cabeza de gana
do menor: pero nunca menos de 3, ni 
más de 50 pesetas.

Art. 8.a. Determinación de pun
tos de erad© efe caminos o de lias zonas 
de obras e instalaciones.'—Los cruces 
de los caminos de servicio, canales y 
zonas de depósitos, obras e instalacio
nes de Canales del Lozoya por carrua„ 
jes, caballerías y ganados y aún por 
peatones solamente según se especifi
que genéricamente, no podrá hacerse 
más que en los sitios determinados 
para ello. Los que lo verifiquen por 
otro distinto, pagarán multas de diez 
pesetas por cada vehículo, cinco por 
cada persona, dos por cada caballería 
o cabeza de ganado mayor o una pe- 
sea por cabeza de ganado menor de 
cualquier clase sin exceder de cincuen
ta pesetas en total. Si se hubieran cau
sado daños se pagará su importe.
El Canal deberá instalar señales que 

indiquen la prohibición de circular por 
las zonas de circulación restringida,

Arft. 9.°. Condiciones generales 
piara ia cftroiilaoíón por zonas y cami
nos de servicio cuando ésta »© auto
rice.—Las personas, caballerías y ca
rruajes que para el servicio de las 
obras o con autorización de la Direc
ción, transiten por los caminos de ser
vicio o zonas de paso de las obras, 
vendrán obligados,

a) A sujetarse y cumplir las dis
posiciones y reglamentos de policía, 
conservación y  circulación de las ca
rreteras.

b) A. no arrastrar por ellas, male
zas, arados, ni objeto alguno que pue
dan perjudicar a las obras o a las 
plantaciones, bajo la multa de 2 a 2 5 
pesetas y resarcimiento del daño cau
sado, si lo hubiere.

Airt. 10,°. -PToMIMeíoms varias a los 
propio tartos o usuarios de fincas ccr 
iMidairfces.-ALos dueños, arrendatarios 
c labradores de los campos o fincas co
lín dan tes, a embalses, depósitos, ca
na-íes o caminos de -servicio no podrán:

a) Impedir ai líbre curso de las 
aguas que provengan de éstos, hacien
do zanjas, mure-tes o calzadas, ni le
vantando el terreno en dichas hereda
rles.

b) Dejar caer en las cunetas tierra,

piedras, plantas o cualquier otro obje
to, que impida el libr© curso de las 
aguas, y estarán obligados a la limpia 
y reparación de aquellos cauces, abo
nando, además, una multa de 5 a 2$ 
pesetas,

c) Ejecutar zanjas, ni dejar crecer 
matorrales o cualquier género de ra
maje que rebase los resguardos, setos 
o cercas, de modo que estorben o .sal
gan a los caminos canales o zonas de 
las obras.

d) Adelantarse a cultivar dentro 
de los terrenos de éstas o en los cam
pos o parcelas de Canales, bajo la mul- 
a de 5 a 25 pesetas, sin perjuicio de 
reponer las cosas a su estado anterior 
o de abonar el importe de los daños 
que con este motivo pudieran haberse 
causado.

e) Igualmente y cualquiera que 
fuese el uso a que estuvieran destina
dos, amontonar estiércol, escombros ni 

otras materias que pudieran perjudL 
car a las obras. Los contraventores in
demnizarán el perjuicio» si lo hubiere* 
y pagarán igual multa de 5 a 25 pe
setas.

Art. 11. Servidumbres o condicio
namiento de obras varias en las zonas
limítrofes.— La Dirección de Canales
podrá- prohibir la ejecución de excava
ciones y construcción o demolición do 
obras de cualquier género, dentro do 
los 25 metros de distancia de los cami
nos, cauces y embalses y demás obras 
e instalaciones, medidos desde la línea 
límite de los terrenos de los canales 
cuando, a su juicio, pueda derivarse do 
estas obras o excavaciones algún daño 
para el canal. Los contraventores do 
esta disposición incurrirán en la multa 
de 10 a 25 pesetas más otra de 5 pese
tas por cada día que subsistan las 
obras después del plazo que para su 
desaparición señale la Dirección del 
Canal, sin perjuicio de subsanar los 
daños causados o abonar su importe, 
Igualmente se procederá en cuanto a 
operaciones de plantación de árboles y 
arbustos en las zonas de los Canales.

CAPITULO III

Licencias» autorizaciones, denuncias y 
pago de multas

Ai i. 12. Tnami^ación de las autor!- 
zaeüon&s para los trabajos particulares
en las zonas cothidanes.— a) Las pe
ticiones de licencia para las obras y 
trabajos comprendidos en ios artículos 
anteriores se dirigirán al Alcaide del
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término municipal (o autoridad supe
rior) que .corresponda, -expresando ai 
.paraje-, calidad y destino de los mate» 
Viales extracciones, ©xeavaeione®, edi
ficios u obra que se trate de ejecutar 
o derribar o ciase de plantaciones que 
@e: pretenden, - determinan do su distan» 
eia a Ja zona y describiendo clárame»* 
g;e las trabajos que se vayan a realizar.

h) Eli Alcalde o quien corresponda 
Remitirá, dichas peticiones con la,s ©b- 
servado i rs qu- "stime oportunas a lm 
Direec'b i do O&naies para que, previo 
reconou 3 n,om c' * iex*cc d*v«
inspecto* :V - m la:., ¿u Ai
©a**-#® que asi -proceda»,, señale ¿a dis
tancia, alineación y- demás condicionas 
a  que baya de sujetara© la obra pro
yectad-a con las -demás prescripciones 
facultativas que deban observarse ®a 
su ejecucién, a fin ds que no se can®© 
perjuicio a las aguas, cauces, embalses 
ni a los caminos, paseos, cune-tas y &rr 
bolado.

e) Dos solicitantes estarán obliga- 
io s a presentar ©| plano de la obra 
proyectada, sí la Dirección de Canales 
lo cree necesario para dar dictamen 
con el debido conocimiento.

d) (El informe de la Dirección m 
©levará a la  delegación que la remití* 
Tá a la Alcaldía u oficina respectiva.

' Artví'S. Cibncc?s*6B 'por los Alcaldes 
ele las iíceoicías c©n.aioiaiiacias0—LfO-s al5* 
cal-des y demás autoridades en sus jü. 
risdíceiones y a vista del informe de 
la Dirección de Canales, concederán la 
Ucencia solicitada, con sujeción a la 
alineación y demás condiciones que en 
aquel hubieran marcado, cuidando de 
que sean observadas, puntualmente du
rante la ejecución.

Ar£. 14.. Desnolreión de los trabajos 
sin Sádencia o que no cumplan las con» 
diciohes.—A los que al ejecutar cual
quier obra dentro de la zona de policía 
fio tengan licencia o se aparten de la 
alineación marcada o no observen Tas 
condiciones en que se teya concedi
do la licencia, Ies obligará el Alcalde 
o autoridad correspondiente a demoler 
la obra y, además, si se hubieran pro
ducido daños a resarcir su Importe.

Art, 15. Tramitación y ítesolucidn 
tte cnsestteies o dudas.-—Si se suscita
sen dudas o discusiones con motivo de 
la alineación o de las condiciones facuL 
tativas señaladas por la Dirección de 
Canales, el Alcalde o quien correspon- 

pondrá en su conocimiento y

suspendiendo todo .procedimiento, re
mitirá el expediente a la Delegación 
ée Servicios Hidráulicos del Tajo que. 
resolverá en el.plazo más- breve,posi
ble ío que estime justo, •

Esta entidad para resolver el expe
diento oirá al inspector provincial de 
Sanidad, cuando proceda, «al Director 
de Canales, y si hallase motivos para 
no conformarse con el dictamen de é a . ' 
te, lo pasara a la Dirección General ét 
Obras Hidráulicas, que resolverá cu 
definitiva.

Art-. 1C % €f¿tr^^rlén  €e ámtiaici&a 
y aat&iida&s rotó® quítele® procedan.— 
Das re* pon sabiliáaáes por infraocióa 
de estas ordenanzas no a© podrán exL 
gi¿r sino mediante denuncia hecha por 
escrito: a) ante la Autoridad judicial 
correspondiente, cuando se trate de do* 
litas o ée responsabilidades de earáe- 
ter civil © criminal, y b) ante la Dele* 
gaeién del Gobierno en los Canales del 
Xiozeya, cuando m trata $ólo de res* 
ponsabilidades por faltas administra* 
Uvas.

Art Ti. Agmitm fra® debe» @ 
é&n ú&mmT£íF y apreinensión te  lm 
©ontravositoxte®:

a) Das denuncias por infracción del 
Reglamento corresponden: Primer®. 
ObligadaMente, eii primer lugar y de 
un modo especial a los peones conser
vadores, guardas, arbolistas, capataces 
y demás agentes empleados de Canales 
a los que se les reconozca por su nom
bramiento la calidad y autoridad de 
guardas jurados. Segundo. Obligada
mente también a la Guardia Nacional 
y demás agentes de todas las autorida
des del Estado, de la provincia y de los 
municipios. Tercero. Finalmente, aun* 
que- de un modo- voluntario, a cualquier 
persona que observe la infracción de 
estas ordenanzas, aunque no- tenga 
cargo oficial alguno.

b) Cuando las faltas a que se re
fiere el párrafo anterior fueran obser
vadas por guardas, peones conservado
res, arbolistas, capataces o agente» 
que ©0 tuvieran- fuerza legal para lle
var a cabo la aprehensión correspon
diente, adaptarán las medidas más con
venientes para vigilar a las que lea 
hubieran cometido y dar aviso a la 
Guardia Nacional y a las Autoridades 
locales, facilitando cuantos datos pue

dan contribuir a la aprehensión.

Art. 18. OoFxt-n.Mo y presentación
de. denuncias.. —En.' todas las- de

nuncias se hará constar ..e-1 día, liom y 
sitio en que se produjo la falta,. la es* 
tidad del daño ca11 safe, aproximad®^ 
a  ser posible en om ú u á; el nombra 
y vecindad ele las perreras denuncia* 
das y artículo cíel Reglamento que re
sulta infringido, observándose- la . 
seña de la matrícula si se. tratare do 
un vehículo.

b) Cuando las denuncias se dirijan 
a la autoridad judio a ' se hará cons
tan, además, cpse w a  íao obras y ser
vicios de Cana i es ci ’ 1 ozoya dependen 
ée la Administran, m públicar. . a los 
efectos de la fijación de.. fechas. y,,tra* 
xnitac&ón del juicio su representación 
corresponda a la Abogacía del Estad©,- 
por lo que deberán entenderse las cita*»' 
clones con los señorea Abogados del 
Estado adscritos a lm  Tribunales &§ 
Madrid.

e) Unas y otras serán presentada» 
o remitidas- sin demora y ©1 denunciaiú 
te deberá exigir, en todo coso, %l #pox® 
uno recibo para mi resguardo.

Art l a  üurs© de lm  éenuncla» j£
sus trámite® y resoMcléii ett la Detáí 
goción de Ganare» del ¡Lozqy».

a) Las - denuncias a la Dilección <Ü 
Canales se 'mandarán bien dirve carne»* 
te o bien haciendo entrega de ollas 6 
cualquier ..funcionario, o Agente, 

servicios de obras, explotación, y Con** 
servación.

b> Las que m presenten por 1m  
Agentes de Canales o las que é$to» rf* 
©iban con arreglo al párrafo anterior 
se cursarán por el conducto regíame»* 
tarto, a la Dirección1 do aquéllos; .

c) La Dirección del Canal en ®t 
plazo de tres días después de recibid! 
la denuncia citará al denunciado, per
sonalmente o por cédula si no se le eix« 
©ontrare y a los testigos, si los hu
biese, señal ándaseles día y hora en qu®f 
ha de comparecer ante el Directo^ 
© funcionario en quien delegue par! 
recibirles Xas correspondientes áeóla* 
raciones.

En el caso de que el denunciado ü0 
resida en el sitio designado, podrá da» 
sus descargos por escrito-o por per-5 
son a debidamente autorizada para ello*

d) El expediente remitido al Del#» 
gado del Gobierno será resuelto p®$ 
éste, oído el Inspector Provincial d i 
Sanidad, si ha lugar, y m notificará t i  
interesado la resolución.

e) Si el denunciado no compara* 
cíese o presentase suo descargos an. 4  
plazo de tres, días, a partir de la fbu 
©na de la notificación -o citación 3© ©o»
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aiderará firme la multa que deberá h&~ 
oec efectiva en el plazo de quince días, 
lid! como ©1 abono de daños y perjui
cios» si los hubiere, a menos que, en 
soso posible, prefiera reparar el daño 
por su cuenta y nesgo, en el plazo que 
se fije por la Dirección de los ¡Canales,

i)  Será, nula tocia denuncia de la 
gue ei. interesado no tenga conooimien 
te dentro de un' plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de aquélla.

A it. $0. Iwforme obligado y auto
rizado de los pliegos de descargos. —
En los casos en que se presenten es- 
aritos de descargos de denuncias he., 
shas por la Guardia Nacional, Agen
tes de la Autoridad» o por Agentes del 
Canal, serón informados por éstos y 
!m ratificación de los mismos hará fé 
cuando las faltas sean de carácter ad
ministrativo ,

Arto. SI. Penalidad en casos no es- 
pea?ideados o de reincidencia. —

a). Toda infracción ele las disposi 
cienes úe este Reglamento que no esté 
‘castigada con sanción expresa en el 
mismo se multará con 15 pesetas

juj La reincidencia en las faltas se- 
®á castigada duplicándose el importe 
de las multas por cada nueva infrac
ción.

Art, %%, Recursos ,y  su plantea, 
miento.—a) Las providencias que
dicte el Delegado del Gobior.no en los 
Canales del Lozoya por infracciones de 
este Reglamento serán apelables ante 
|¡a Dirección General <ie Obras Hidráu
licas dentro del plazo de quince días, 
©ciliados desús la fecha, en que sea 
firme la sanción que proceda,

b) El recurso de alzada se presen
tará al Delegado uel Gobierno en los 
Canales del Lozoya y éste lo elevará 
qou su informe a la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas para -la re
solución que proceda, oído el Inspector 
General ae Sanidad Interior, si ha 
lugar

En las notificaciones de cualquier 
resolución se expresarán los recursos 
posibles los plazos para interponerlos 
y la Autoridad a cuya competencia 
corresponda la resolución de aquéllos,.

, .Art. 88. Casos de no tramitación el© 
los recursos.— a) Los recursos de al
zad ! quedarán sin tramitación, si no 
se presentan conforme ai artículo an
terior o se presentan fuera del plazo 
seño. Ir do o sí en ellos no se precisan 
clara y terminantemente las disposL

estoles en que se funda, bien en cuanto 
a responsaMlidaíáe®, bien en cuanto, al 
procedimiento mgútete pam  .exigirlas.

b) Tampoco ae tramitarán dichos 
recursos si no van acompañados del 
justificante de haoaar ingresado en la 
Oa|a de los ¡Can«l<¡» éml Lowya el 
importe total de los daños causados» 
.más el de la multa impuesta, consig
nado a dtsposheion del .oeiegado del 
Gobierno que im  hará et&afám», bien 
para el, cobro de las sanciones impues
tas o para la devolución a ios intere
sados si la alzada m  resolviera a, su 
favor.

Arfe, M» Bago y  agriteadó-n de las
soauitas»—Ei -pago de las multas habrá 
d¡© hacerse siempre en papel de pagos 
del Estado sin perjuicio ele que se apli
que después la cuanta parte de su im
ponte* para ios denunciantes.

Arfe, 88, Bago de dallos y perjuicios 
o depósito de garantía por los mismos.
•— a) El importe de las reparacio
nes por daños y perjuicios después de 
fijados por la Dirección de Canales, se 
depositará en su Caja y con cargo a 
él se ejecutarán las obras que sean ne
cesarias, devolviéndose @1 sobrante, si 
lo hubiere, al interesado.

b) Si este quisiera hacer uso de la® 
facultades que le concede el artícu
lo 19 para reparar directamente el da
ño, lo hará así constar al hacer el de
pósito; que quedará como garantía del 
cumplimiento de sus coligaciones v se 
devolverá, en su caso» íntegro o con 
la diferencia resultante de los gastos 
que necesitara la Administración para 
cumplir las deficiencias que se conser
varan

Art. 86., Incumplimtorto del pago 
de la multa y daños y su exigencia con
apremio.—'Si transcurrido el plazo se
ñalado en el articulo 1-9 para el pago 
voluntario de las militas y abono de 
daños y perjuicios no se hubieran rea
lizado por los infractores o las perso
nas que subsidiariamente sean resDom 
sables» se procederá por la vía de apre 
mío en el modo y forma que previene 
el artículo 22 del Reglamento de cir
culación aprobado por R. D. úe 17 de 
Julio 'da 1928,

Art, 27. FuMioidacI, oonociiMiento y 
uso do ¡esta» ordenanzas.— -Estas orde
nanzas cuya publicación, se hará en 
la LtACST’A DE LA REPUBLICA y 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Madrid* m  ñ ja fto  m  todos los pun

tos da la cuenca, zonas de embalse» 
y  canol.es en que m  considera oportu
no; se entregará a todos los Alcaldes 
de los pueblos de la cuenca y líneas y 
de su inmediación, así como a todos 
los capataces* guardas y -peones con» 
servado-re® y agentes encargados de la 
vigilancia y conservación de las obras.

Aprobado por S. E.
Barcelona, 22 .de Agosto de 1938.
El Ministro- ae f>ora® Públicas»

ANTONIO VELA.O OWATE

R E G LA M E N TO  D E L PE R SO N A L
A FE C T O  A  L A  C O N SE R V A C IO N

F U N C IO N A M IE N T O  Y  P O L IC IA  
DECANALES DE LOZOYA

OAPIT'UíLO I 

Orgíinlzacíón de! personal

■Art. L°. Determinación y  cía*
ülflcaoión del personal.— a) Se con
siderará, como personal destinado a la 
conservación, funcionamiento y vigi
lancia de las aguas» embalses, cana
les, presas, depósitos, tuberías, cami
nos, línea® eléctricas e instalaciones 
complementarias y de sus plantacio
nes, no sólo el afecto propiamente a 
dichos servicios, sino también el que 
presta funciones anejas a los mismos. 
Con.¿u en de ti primer g¡upo los capa
taces, guardas, peones conservadores, 
vigilantes de galerías, compuerteros y 
arbolistas. Comprende el segundo ios 
telefonistas, celadores de líneas y con
ductores de vehículos destinados a vi
sitas del personal técnico inspector y 
a transporte de obreros y materiales 
para las obras de conservación y re
parad caí,

b) Esta plantilla estará constitui
da por 3 obrac&p atacas, capataces, gu&r 
das de primera y segunda, peones 
conservado i-es, vigilantes de galerías, 
guardas de jardines» compuertas de 
primera y segunda categorías, capata
ces cíe teléfonos, celadores de teléfonos 
de primera y de segunda, telefonistas, 
arbolistas de primera y segunda cate
gorías, y conductores de vehículos, cu
yo número se fijará en cada presu
puesto anual de gasto® ordinario».

c) Si las .necesidades y convenien
cias de los servicios o las ampliaciones 
de las obras exigieran la ampliación,, 
reducción o modificaciones de otro or
den de la planUfia se hará la correa* 
pondiente propuesta a ia Superioridad 
y las consiguientes variaciones en ai 
afluiente presupueste*
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%. A A .  J 0 f  «e s touMiatos de
ios inJsmoe.'™--iImb Jefes inmediatos de 
^ada uno de 1 m  a,gentes de la ante
rior enumeración serán ai sobre „ ca
pataz (donde exista), el capataz o el 
encargado, comisionados para el régi- 
jmen y  buen gobierno de la, función o 
Servicio correspondiente, y  sobre ellos, 
además, o en primer término, el fun
cionario facultativo subalterno (so
brestante © ayudante de O. P.), encar
gado del servicio, obra o instalación 
en la que preste servicio principal ca^

uno de loa agenten

Art. 8.®. Wwjafasmxálmip89 a#*
ecm&m y m s reglas y  conáMofies. —  
a) El nombramiento y ascenso del 
personal a que se refiere el artículo 
primero se efectuará por el Delegado 
del Gobierno a propuesta del Ingenie
ro Director de los Canales.

fe) Esta, propuesta se efectuará, a 
base de concurso, entre al- .personal de 
categoría inferior comprendido en es
ta misma plantilla, y entre si resto 
del personal obrero -de Can-ales pam  
loa de las categorías 'inferiores, ® 
cuando no pueda adoptarse si p r o »  
dtmiento indicado.

v. c) .So-- considerarán méritos para 
fundamentar la propuesta, en primer 
termino, al informe emitido por el In
geniero encargado ría *'l:\ t  ov 

íéi ruino J 2 o u un c*
druo cargo,

' d) A  los efectos anteriores podrán, 
optar a la clase de Sobre » capataces-® 
las Capataces; a ésta loa Cu m dar d® 
primera, los Vigilantes de gaterías, ¿o® 
arbolistas de primera y  los compuer- 
teros de primera a Guardas de j);i% 
mera, los Guardas de segunda y  los 

"Arbolistas de segunda; a Guardas da 
segunda los Peones conservadores* los 
Guardas de jai dinc& y los compuerta- 
>03 d© segunda a Arbolistas de prime- 
ra les do segunda;; a  compuerta es d© 
¡primera los de segunda: a capataces 
de' teléfonos. los celadores'de ídem-

K , * y aumentes
por mt!gdoiL.Md--a) Dos haberes que 
disfrutará es r- personal, invartetess 
en el año, m  fijarán en los presupues
tos ordinarios anuales, Do9 aumentos 
de cada año sobre -el anterior, g'.m flgu- 
*atea  aí> va ~’d a 'separada en concep
to da aumento per antigüedad 110 ss*v 
rán nunca menores de loe qúa so fijes 
a- los- demás obreros de Canales por 
'b u s  "bases de trabajo- o reglamentos.
; fe) Mientras - por cualquier motivo 
Eo se hayan ele sufrir modificación, m  
'fijará §n _ 108 pesetas anuales

e) Esta anualidad por antigüedad 
cesará m  cuanto el haber de cada 
agente haya aumentado en tres cuar
tas partes del que tiene asignado en 
®I año actual, si. es superior a 4.000 
pesetas, y cuando se haya doblado, si 
es inferior a éste.

d) Disfrutarán al año por dos vo
ces, en el mes de Enero y en él de 
'Julio, de una mensualidad extraor-dL 
naria y de los pluses que en su caso 
determinan las bases de trabajo vi, 
gentes par» los demás obreros de Ca~ 
nales,

Art, (Expedientes y áocumcst- 
iflacióm d© nombramientos y aseen.
sos.—-En -el nombramiento de todo el 
personal mencionado m harán constar 
las tomas de posesión, tanto de entra» 
da como de lea as ensos reglamenta* 
ríos, agregar to ir pliegos necesarios 
debidamente autorizados, consignándo
se igualmente los premios y castigos 
.si m dispusiere que se leleras con», 
tar en la hoja de se v cicr

Art» 6e®« Oaráotear de guardas jn*»- 
&ados y Í©otMís£müÓsi ü© los- .mismos,—  
Todo el personal mencionado tendrá 
carácter y atribuciones de guarda ju
rado, m  relación con la misión que 
les está encomendada en sus zonas de 
r r ^ ñ f ’.r,- paia ello, deberá trami
tarse di reconocimiento, cualidad y ju-, 
lamento de tales por y ante la Auto
ridad general, provincial o local a 
quien corresponda; con todos los re
quisitos vigentes, ea cuanto «ea apl¿- 
cables a esta clase de gu» las de ser
vicio y obra pública del E t  ü y a 
todos las efectos, incluso para la -ofej* 
tención, de licencias do uso de armas,

Art». '1,̂ 0.,.Ck>risktea©ión de 
©a ¿0 la cuitoiUdad* en actos de 
uerchio Todm \m agentes de Cana,, 
',r i1 ,■ Vaaa>s en el articulo prime
ro anaiogia con lo dispuesto pará 
personal semejante en el Becrcco del 
teteis-teri© de la Cteberns l̂ón do II de 
Julio de 1984* tendrán ¿a considera* 
eión de agentes ele te ¿tete! giteeite 
nteria en cAoc dte servicio, a  los síse
te- c áei f J’JRo pmal por los atentados • 
tte que JaeócB vicdhias © resistencia - 
que 3® les hiciera., y teda falta de ob®-' 
disuria, retraso o negligencia que pes.v 
judí-cpie a los servio’00 d© vigilancia y 
sufrida-i deberá ser caístigads, gnber- 
nativamente, sí no constituyan delito.

Los guardas estarán autorizados pau 
m entras1 en las fincas y locales, que 
no sean domicilios, en que haya insta- 
¡pelones puestos bajo su inspección ©

presuman que Jas guarde. Si por al
guien Be les  n e g a ra  la entrada en dL 
chos locales, no obstante alegar su con 
dición de Guarda Fluvial, se eonsido 
rara como obstrucción al Servicio y 
darán inmediatamente cuenta a su Je
fe para que sea instruido el correa, 
pon diente expediente de sanción, con 
arreglo al Reglamento de Policía d« 
aguas, sin perjuicio de lo prevenido so
bre explotación y -distribución,

CAPITULO II

De los Capataces

Art. S*°« Funciones de ios capataz
oes. —- Son funciones especiales dt 
los capataces: 

a) La vigilancia , dentro de su seco 
clón, de todas Ms obras de tierra y  fá
brica, embalses, cauces, edificaciones* 
desagües, 'terrenos, arbolado, medios 
auxiliares y mecanismos, aunque su 
maniobra de ordinario corresponde a 
©tros agentes,. - 

fe) Recorrer toda su sección, cuan-: 
do- manos., una vez p-or semana 
y siempre que por lluvias o tormen
tas puedan presumirse daños.o desper
fectos en obras © instalaciones.

e> Dar las instrucciones especiales 
a los guardas, aparte de! cometido qu® 
de un rao do permanente le asigne este 
Reglamento, vigilar el cumplimiento 
i© ésáte y dirigir el trabajo'de aquellos- 
guardas o peones a sus órdenes coa 
arreglo a las instrucción^ que se dio., 
ten par-a -el servicio y  a las que 1® 
comunique verfeaJmente el personal fa 
cultativo de' que dependan.

d) Ponerse al frente ele las cuag 
drillas de lm  obreros permanentes, es- 
tablea o eventiiaios qno Ir abajen er& &u 
seccjnn, excepto cuendo r^tare^ 
de bngadas especiales icagm  a i  capa
taz independiente. Sí tu te la n  de aiL 
sentarse para otr-a.s atenciones, o cuan
do así se disponga, les sustituirá m  
estos servicios otro capataz © encar
gado o el guarda del trozo donde m  
trabaje.

e) L ’ ?~'ií "s: ViJ \s \*i ios jo-m^ 
Ies y  .i;a>2 ates ene p? r>:ipp.j 1 
sección, aunque loo trabajos se 
cuten por chrero's o j
que no t-r-yn  cariet:¿ permanente.

í)  Cu "dar de- que el materte! heg 
rraniienra o rnr rjirínarla a ?u o
al de los peones de m  sección se uti
líce, conserve y  repare en debida for
ma y  llevar nota detallada de las altes 
y  bajas que en el equipo fie produzcan,c 

g.) Hacer en los partes y en las 
libretas del personal a sus órdenes las
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anotaciones referentes a las órdenes 
fie servicios y tareas y dar cuenta a 
sus superiores de un modo especial, o 
en partes ordinarios, de las faltas en 
que aquél incurra, y de cuantas nove
dades sucedan en su sección.

h) Denunciar, en lo forma que pro
ceda, las infracciones de éste

i) Acudir,, inmediatamente con el 
personal a sus órdenes, siempre que 
se produzcan averías en las obras o 
accidentes en el servicio, cualquiera 
que sea éste, en su zona o en las 
Inmediatas, para remediarlas o auxi
liar a los demás agentes y en cual
quier otra zona y servicios, cuando asi 
m  disponga, según los casos,

lAiPt, 9.°. (Permanencias y ausen- 
®$a&. — ÍLrOS Capataces sólo podrán 
abandonar su sección:

a) Por orden superior,
b) Para ir a presentar una denun

cia,
c) Para prestar declaración ante 

Juzgados y Audiencias, previa la con
siguiente orden o notificación,

d) En casos de grave urgencia pa
ra pedir o prestar auxilios particulares 
o en el servicio

Art. 10. Jomada y disponibilidad.
a) M  Servicio de disponibilidad para 
Xa policía y vigilancia de las obras se
rá permanente, el de presencia se des
arrollará en la jornada de trabajo es
tablecida, salvo que sea necesario am
pliarla por motivo justificado; él de 
dirección de trabajos se acomodará a 
Xas horas que se señalen para los peo
nes obreros.

b) Disfrutarán del descanso que 
Xas Leyes sociales permitan,

CAPITULO IXI 

De los guardas

Art. IX. Funciones de los guardas. 
— Los Guardas (de todas las catego
rías) son los encargados de la policía, 
conservación permanente y vigilancia 
del trozo que les está señalado

u Art. 12. Obligaciones usuales y jor
nada do los guardas.—a) Permane
cer en la linea, obras o zonas de su 
trozo y caminos todos los dias del año, 
entre las horas en que sale el sol y 
»e pone salvo ©n los de descanso o 
permiso que estarán determinados por 
lo que las Leyes sociales dispongan,

b) Recorrer todos los días él tro
zo, obra o zona que les está señalado

para reconocer su estado y el da sus 
arbolados, dando parte al momento a 
su Jefe inmediato de las faltas que no
tare

c) Denunciar al que falte a lo dis
puesto en las Ordenanzas de policía y 
disposiciones generales que les obli
guen.

d) ■ Ejecutar los trabajos de conser
vación que sus Jefes les ordenen, den
tro de la jornada, horario y descanso 
que se señalen y extraordinariamente 
los trabajos de averías o accidentes.

e) Cuidar de las herramientas, ma
teriales, útiles y demás efectos del 
servicio que existan en su poder o den
tro de la línea de su cargo, haciendo 
de ellos buen uso y  procurando su 
conservación,

f )  Obedecer a sus Jefes inmediatos 
en cuanto Ies prevengan relativo al 
ser vicio do Canales y hacer y dar 
partes como y cuando así se disponga.

g ) Conducir los oficios, partes o 
avisos a las estafetas de correo más 
próximas, sí se encuentran situadas en 
su zona o trozo, cuando hayan de di
rigirse a la Dirección, o hasta el Guar 
da inmediato, para que aquel cumpla 
aquel fin o lo lleve al siguiente guar
da, si se tratare de comunicaciones 
dentro de la línea ejecutando si fue
se necesario las maniobras que se re
fieren a las compuertas de la almena
ra que encontrase a su paso, dando 
parte de ello a su inmediato Jefe.

Arto. 13. Aicioimípafiamimtio a los Je* 
fes,'—Acompañará el guarda dentro de 
su trozo a cualquiera de los Jefes de 
Gánales siempre que se lo mande, 
atendiéndole y respondiendo con las 
explicaciones que se le pidan.

AxL 14. Oondidoiiaiii$e®ito do las
au êmolias,—El guarda no podrá salir 
fuera de su trozo, sin licencia expre
sa, sino en los casos siguientes

a) Cuando vaya a poner denuncias 
o correr partes.:

ib) Cuando algún Guarda o Peón 
conservador inmediato le pida auxi
lio o él mismo necesite buscarlo en 
caso de gran urgencia para sí o los 
familiares.

e) Cuando reciba orden o aviso de 
cualquiera de sus jefes, en cuyo caso 
se presentará sin dilación alguna en 
el punto qu© se le designe,

Art. 15, Obligación do trabajar en
otros puntos.—Los guardas están obli
gados a trabajar en cualquier punto 
de las obras de Canales, cuando espe„

ocalmente así se ordene, percibiendo 
los pluses reglamentarios en su caso,

Art. 16. Prohibición de emplear sus 
caballerías.—Se prohíbe a los guardas 
tener en las obras carros ni caballo- ‘ 
rías de su propiedad

Art. I I .  Aviso de cesación d© 
vicios,— Cuando el guarda enferme o 
se considere imposibilitado para des
empeñar sus funciones, dará parte sin 
dilación a su Jefe inmediato, para que 
prevea lo conveniente.

Art. 18. Solicitudes o reclamaciones 
y su curso.—-Cuando tengan que hacer 
¡.alguna solicitud o reclamación por es
crito, en asunto del servicio, deberá 
entregarla a su inmediato Jefe para 
que le dé él curso correspondiente, 
Por el mismo conducto acudirá el 
Guarda al Jefe superior cuando tenga 
que exponer alguna queja contra los 
inmediatos pero si éstos no le diesen 
curso o pasar© algún tiempo sin reu 
caer providencia podrá acudir directa
mente al primero para que resuelva 
lo qu© orea justo y conveniente

A r t  19. Oíros trabajos de los guar
das,—El guarda está obligado a ejecu
tar indistintamente su trabajo, el del 
peón conservador, compuer-tero u otros
análogos o asimilados siempre que lo 
exijan el servicio o s© lo ordenen sus 
jefes,

CAPITULO IV 

De los Peones conservadores

Art, 20. Gondioiones dj© ingreso. — 
Las plazas de peón conservador m  
proveerán por concurso entre los obre
ros de plantilla o eventuales al ser
vicio de Canales, debiendo reunir las 
condiciones siguientes:

a). Tener veintitrés años y no pa« 
sar de treinta y cinco. Los hijos huér
fanos de agentes y obreros de Cana
les, permanentes, podrán ser admiti
dos desde La edad de veinte años.

ib). Haber cumplido los deberes del 
servido militar sin declaración de 
inutilidad. En caso de hijos huérfanos 
de obreros o agentes que hayan cum
plido solamente veinte años se les dis
pensará de este requisito, autorizándo. 
les a su debido tiempo para que pres
ten el servicio militar y  reservándoles 
la plaza.

c). Tenor la aptitud M e a  noce-: 
sarta para el trabajo que han de eje. 
cuitar y estatura da 1,69 metros co
rno mínimo,
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d), No haber sido condenado a pe
nas aflictivas ni ©xpiited© de ningún 
'eueppo del Estado, provincia. o muni
cipio.

e). Observar buena conducta, se- 
'fiin certificación dei la Alcaldía del 
lugar donde se encuentre avecinda ido.

f) , Haber merecido buena califi
cación ©n un examen en que deberá 
justificarse: saber leer y escribir y las 
®uatro reglas aritméticas; saber for- 
mular una denuncia; saber perfilar un 
paseo o una cuneta y .. conocer las Or
denanzas y Reglamentos de pódela J 
Conservación... ..

Af& 21. Trabajos y obligaciones
mdin&Hag, — Ras obligaciones <fe los 
peones conservad or es como encanga” 
Sos de la policía, conservación y vigi
lancia son:

a). Visitar todo® lo® día® a pri
mera hora la almenara o sifón a su 
cargo en el trozo o zona de obras y 
teamino de servicio que tenga asigna
do, haciendo una liimipiem perfecta de 
las compuertas y demás mecanismos, 
teniendo en buen estado todo lo per
teneciente a ja misma así como lo® 
útiles y efectos, dando parte a su Jefe 
Inmediato de cualquier desperfecto 
fcue observe para que disponga su 
Jpronto remedio. B1 encargado de un 
sifón liará péidóidicamonté un dea, 
Bgíie p ar a ' : -1 sed o ó mnuer tas ée  fondo, 
Pon el intervalo que le marquen sus 
Jefes, para dar salida a los,sedimen-

,fc©s depositados y tener los tubos en 
{perfecto estado de limipieza.

b). Tener especial cuidado en- no 
Interrumpir la marcha de las aguan 
¡f si'Cmipre que reciban aviso de haber
le  cortado éstas por turbias u otra 
feaum pasarlo sin detención alguna al 
peón ¡conservador inmediato, prefirien
do este .sonvioio a cualquier otro.

a). Estar con toda vigilancia m  
ju troza, zoma, almenara o sifón, ateraou 
jpre que espere la llegada de las aguaa, 
parn ejecutar las operaciones d© des
agüe, car^a de o ^  « i de
be dai las
Jndenes qim -

d). Limpiar el fondo- de su alimona
ba siempre que 'el tramo- as té desea ru 
pado.

e.) «Dar parte ■ a- m ■ inmed i ato ■ J @« 
i® do I-s# faltas que notase en su vL 

diaria al troao o zona-de-obra*, 
féanal o camino que tenga señalado, -•

f) . Siecutagr‘-los-trabados de con» 
feiraiión  que su® Jefes le ordenen, • 
w $). ■ D®.uiieiar al -que faite & ¿e

dispuesto en las ordenanzas de poli
cía

ii). jpuddar de las herramientas, 
materiales, útiles y demás efectos del 
servicio que existan ©n su poder o 
dentro de la linea de bu cargo, ha
ciendo de ellas buen uso procurando 
su con s ervaeí ón.

i). Obedecer a s-u Jefe inmediato 
®n cuanto le prevenga, relativo al ser
vicio.

3) Conducir los oficios, partes © 
avisos a la estafeta de correos inme
diata a su trozo, si la hubiere, o ai 
Guarda o peón conservador contiguo, - 
según que la comunicación se dirija 
a la Dirección o haya de trasmitirá# 
a la finca.

Art.. 22. OMigaeloniejg del uso ¿le! 
airina. —  Guando ©1 peón conservador 
visite su trozo © zona en funcione# 
de custodia o vigilancia, porque aal 
convenga, deberá llevar ©1 arma
mento,

Art. 33, iW-fes de! servicio y dte 
dmmcijaa.—El peón conservador,

dentro'cíe su trozo o cualquiera de lo# 
Jefes suyo® u otros de C an ales: sieifí» 
B>re que se le mande a fin d© qu© pue
da responder y dar las e&plic&cfonés 
ftue sq.,.,1#jM an . . ^

Art, ’24 . Acwnmñátiilent© a' iris'Jé. 
fes.—Acompañará el peón conservador 
dentro de su trozo a cualquiera de los 
Jefes suyos u otro® de Qanale® siem
pre que se le mande, a fin de que pue
da responder y dar 1m  ©aplicaciones 
que se le pidan.

Art. 25. Cbndicioimmiesito de las 
ausencias.—Durante la jomada de ser» 
vicio ©i peón conservador no podrá sa
lir fuera de su trozo sin licencia ex
presa sino en los casos siguientes-

a) Guando vaya a poner denun- 
eía® o correr parte®'.

1.0 ¡Guando algún Guarda o peón 
conservador le pida auxilio © él mis
mo accésit© buscarlo . para si, o sus 
famillare®,_ ©n caso grave y de.urgen., 
ciá.
. c) Cuando reciba orden o aviso de 
tuakjuierm, cu cuyo caso se presenta
rá sin dilación alguna’ ©n a] ,que, sé le. 
designe.

Art. 28* Obligación de trabajar m  
otros punte®.*—Los peone® conservado
res están obligados'' a trabajar en cual
quier otro 'punto ée ' los servició®:''ti 
eibr&s de Canales euandp j e  ’ Xa orde

ne, percibiendo lo® piases reglamenta^ 
rio® en su caso.

Art, 21. FroM,Melón de emplear sus 
eabalicrfae,—Se prohi.be a los peonas 

eonservadores tener en las obras ca
rro® ni caballerías de su propiedad,

, Art. 28. Avisas d& cesación d© ser
vicios.—Guando el peón conservador 

enferme-o se hall© imposibilitado para 
desempeñar sus funciones dará part# 
a su Jefe inmediato, para qu© provea 
lo con ven! ente..

Art. 28 Trabajos do suplencia,, r— 
J91 peón conservador está obligado a 
ejecutar indistintamente la obligación 
suya y la del Guarda o eompuertefio u 
©tro® análogos siempre que lo exija ©1 
servicio o s© lo ordenen su» Tefes#

CAPITULO V 

I>e los diercciaos y obligaciones eomtr* 
mes al personal de Capataces, Guar
dias y ¡Peones conservadores y demás 
agentes o personal encargado devigi* 
lauda* fundonamleaito permanente f  

conservación ordinaria

-ArL SO. Toma de pasesióá diel'iiéiSN# 
Vteio, cese e Inventarios.—a) Al t©„ 
mar posesión do su destino y al hacer
se cargo do. su servidb'Jbs ag^ntei r©-'’’ 
©orrerán ©i trozo o sección eori óu ' J¿ío 
inmediato, para que les entero de to
dos lo® detalles que deban conoces* y 
recibirán de H bajo inventario, lo® 
’táitiles, herramienta® y de¡má® ©bjeíb® 
pertenecientes a Gánale».

ib) Al cesar, devolverán en la mis
ma forma loa útiles y objeto® que ha
yan recibido,

Art, SI* Uniforme®.—a) Ei serví* 
«á© ,se prestará siempre de unifor«m# y 
oon ios distintivos del cargo.

b) El uniforme d® yigilanoia s©r& 
de’ pana, de la forma y color que de
termine la Dirección facultativa* 11©” 
raudo los Oapatacas cordoncillo y 
ló-n dorado ©n t e  bocamangas. Loi 
guárdas lés 'mismas distintivo®1 plátea- 
.do® (dis-tínigúiéndo®:©‘ lo® d'é primebsi' 
#.e ¡o® de segunda e®. un cordoncillo 
:niáisj y los' Peones cou-servadore® .cor- 
'donc-iBo j  cinta de paño azul. Todós 
;llevarán lás iniciales’O. L. en la aahéu 
: picana. El uniforme d@ verano será' W  
dril.

pomo abrigo podrán usar pelliza 
tener o © chaquetón de paño pardo,

IíOs botones serán de metal am&iiUQ 
teon di escudo de Oíbras Páblica®,
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ic) Para ©1 trabajo deberán usar 
blusas o monos de tela azul con las 
mismas iniciales antes citadas.

d) ¡La gorra será de paño, en in
vierno, con el distintivo ya usado por 
^Canales del Lozoya para otros serví» 
icios, En verano será de lienzo o dril,

Arfc. 32. Condiciones de entrega y 
duración cBe los uniformes.— a) Cana
les facilitará I03 uniforme? de invier_ 
¡no y verano, que deberán durar tres 
y  dos años respectivamente, turnán
dose su entrega debidamente en rela
ción con ios demás servicios.

Los abrigos de la clase adecuada, 
(batas de trabajo y monos, serán 
también de cuenta de Canales.

ib) Las prendas de uniformes que
darán de propiedad del personal trans
curridos sus plazos de vida. Los boto
nes, letras e insignias, bandoleras, co
rreaje y armamento pertenecen a Gá
nales del Lozoya y se devolverán al 
besar en los cargo».

ArL 33. Trabajos fuera de zona o 
trozo,-™-Tan sólo en casos de urgencia, 
por accidentes en las obras o  servicios 
de explotación, pueden los capataces 
O encargados de servicios y personal 
facultativo disponer que el personal a 
mis órdenes trabajen fuera del trozo o 
atona a que está afecto,

Art, 34, Pluses para gastos por mm
lida,— a) Si con motivo de trabajar 

011 zona distinta de la que coirescon
de a la zona o a la Sección a que es~ 

~tán afectos, se viesen obligados a per
nocta r fuera de su residencia, se abo
bará corno indemnización diaria 7’50 
pesetas.

ib) Guando se hayan de transportar 
por ferrocarril o automóviles de línea 
de un -sitio a otro .para prestar servi
cio o cambiar de destino, se abonará 
a todos ios agentes el importe doí bi
llete en la clase inferior.

' A r t *  35. 'Üaslllas ..y viviendas.— si)
*— Se proporcionará a los capataces, 
guaridas y peones conservadores cuan
do actúen a más de 5 kilómetros do 
poblado, viviendas en las casillas y si 
10 fuese posible se señalará un plus 
para movimiento de ida y vuelta ai 
trabajo.

b) A los que sirvan más corea del 
poblado o en el mismo., si es posible* 
y si las necesidades del servicio lo exi
gieran; s-e les podrá proporcionar yi- 
Rienda.

©). Es obligación del personal con.

serva rías en el mejor estado de lim
pieza e higiene, reparar los pequeños 
desperfectos que se produzcan y blan
quearías por lo menos una vez al año. 
La Dirección de Canales facilitará los 
materiales necesarios.

d) ¡Aá cesar en sus cargos los agen
tes están obligados a desalojar las ca
sillas sin nuevo aviso, dejándolas en 
buen estado,

Art, 36, Prohibiciones y condiciones 
de uso de las viviendas.—Queda ter
minantemente prohibido:

a) Tener animales dentro de la 
casillas, así como almacenar en ellas 
comestibles, bebidas o mercancías, por 
cuenta propia ni ajena.

b) Fuera de las viviendas, en 
loca/los independientes y acondiciona
dos, m podrán tener animales domés
ticos; en ningún caso se consentirán 
animales minadores dentro de las 
construcciones de Canales.

o) Dar alojamiento en concepto de 
alquiler a personas extrañas, ni aun 
tampoco gratuito a amigos o parientes 
a menos de estar para ello autorizado 
precisamente por el Sr, Ingeniero Di
rector,

Art, 31. CtaLéesiones de parcelas y 
prohibiciones de otros cultivos.—-a)
—  Siempre qu© sea posible la Direc
ción de Canales facilitará a cada Ca
pataz, Guarda o Peón o agente, una 
parcela de terreno cuya extensión no 
excederá de cuatro áreas en regadío ni 
de quince en secano, para que las cul
tiven fuera de las horas de serviófO-.

b ) Podrán quedar excluidos de ese 
beneficio., como sanción, los que en el 
año anterior hayan sido objeto d© 
amones1 tac iones o castigo, por falta de 
celo en el servicio o de cuidado eii ©i 
aseo y conservación de la. vivienda o 
del uniforme, o por otra causa cual
quiera»

e) Aparte d@ la parcela que pueda 
facilitar la Dirección de Canal-es no 
podrán ios agen!.es cultivar ninguna 
otra, ya sea de canales, de los mismos
agentes o ajena,

Art. 38. Prohibición de contratos 0 
destajos,—Queda prohibido tener par* 
ti cipa clon directa o indirecta en con
tratos, destajas ni aprovechamiento* 
á-e Canales,

Arfy 39. Prohibición ó& gratificaclo-
11es.— Los agentes a que m refieren @p 
tas disposiciones generare© a© paádtek 
recibir gratificación ajgaum de pensar 
m que tanga ítffUfafc om Jfef

servicios y obras de Canales y menas 
de los contraventores a las ordenan
zas de policía.

Art. 46. Entregas reglamentarias 
en los ceses de servicios.— Cuando aL 
guno de los agentes a que se refiere 
este Cap tul o cese o sea despedido, de
berá entregar a su Jefe inmediato el 
armamento, herramientas, prendas do 
vestuario que correspondan y los pa
peles, reglamentos, órdenes y demás 
efectos del servicio. De no verificarlo 
será denunciado a la autoridad judi
cial correspondiente.

Agrt. 41. Tramitación de Im recta 
macifanies.—-Cuando alguno de los 
agentes a que se refiere este Capítulo 
tenga que hacer alguna solicitud o re
clamación por escrito en asunto del 
servicio, deberá entregarla a su Inme
diato Jefe para que la dé el curso co
rrespondiente. Por el mismo conducto 
acudirá al Jefe superior cuando tenga 
que exponer alguna queja contra los 
inmediatos; ¡pero si éstos no la dieren 
curso o pasase algún tiempo sin qu© 
recayese providencia podrá acudir di
rectamente ai primero para qu© re
suelva lo que fuese justo y conve
niente. a

CAPITULO VI 

De los arbolistas

Art, 42. Condiciones de ingreso.—* 
Para ser admitid© arbolista de la se
gunda categoría se necesita tener ¡por 
lo menos 23 años de edad y no pasar 
de 3?5; saber leer y escribir, acreditar 
haberse ocupado en trabajos de esífc 
©lase o demostrarlo ©n un examen qií© 
se celebrará en su caso* y no tener de, 
fecto físico alguno para el trabajo

Art. 43. Uniformes.— Los arboíís* 
tas usarán del mismo uniforme qué
prescribe el artículo 31 y con los dis
tintivos correspondiente® a los Guar
das de primera y segunda oíase, agre
gándoles una bandolera blanca con et 
escudo nacional y la leyenda Canal©* 
ñeft Lozoya.

Arf. 44. OMgaetaieg de los arboiis* - 
fas,*—Serán de mi especial obligación 
el cuidado y cultivo ée todo ©i arbo
lado do ia propiedad do Canales* la £oa* 
mu clon y cuidado &© viveros j  eonsaa, 
Vadón de Jardines bajo las tótruccio* 
mm qu®f igm escrito o ée paia/bra, ra* 

^cu^íativo enca*\gado del 
vicio o  m  m  á**i
lefflíSfe
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'• Podrá®, m  ciertos caso®, presta? 
ttmlqular otro servicio' referente al 
Canal y  en especial auxilios a loe Guai*., 
das 7  peones conservadores Mempr# 
que ññ lm ordene por el Jefe inmediato 
32iio habrá recibido las oportunas or
denas del Ingeniero encargado del ser
vicio, '

Arfe. 45,„ Trabajos ele -BgiadMte a 
m  cargo,—Formarán una ■ estadística 

’ genera?! de todo ei arbolado existente 
relativo a la sección que Im señalen 
m?c gcu'-'i > v^’ an do -* j -  , 'a" K- 
liÚl 3 ~
presando 'os qac se hallar cL  j  m lo c® 
la línea de Jos Canales o Camino y m  
los vivaros-o paseos,

Arfe. 46. SMacdoises *M altas y  bajas
■ ’— Llevarán un registro genera! en el
• que anotarán el alta y ban aue -ocu
rra en el arbolada, expresando la tsim» 
sa que la motive y cuidando caula tres

• meses de dar parte de $s>ias altera?»’ 
'«iones.

íAapt, 47. Fr<Cvp'aeetás s  su cargo, —» 
Berá de su obligación- proponer la®

■ épocas de los riegos, las mondas y lim~ 
■-. pías de los. a islados, ¡asi como la s&*

ca de .lo# viveros y las plantaciones y 
siembras.

Arfe. 48. , Pesiimeías.—Denun-ciarán 
por si y con arregló en el fondo y for
ma a las -leyes, Reglamentos y Onde* 
nansas vigentes en la materia, los de- 

, litios, falta® e infracciones que de ello® 
se cometan,

Arte 49o B&posicfcjues de carácter
gerierál aplicables a los arbolistas. — 

Todas xas disposiciones de carácter ge
neral contenidas en el capítulo ante, 
rior y que no se refieren a la’ función 
peculiar del servicio de capataces, 
guardas y peones serán aplicables tam
bién a los arbolistas,

CAPITULO V II

De los vigilantes -Ja galerías, capata* 
cea, guardas y peonas de acequias

Arfe. 50. Provisión. de estes cargos,
a), lias plazas de vigilantes de ga
lerías se -proveerán por concurso al 

, que pueden presentarse guardas de 2.S: 
patones conservadores, peones de aforo 
y de cortes de agua, eompuer teros de 
2.a, guardas de jardines y obreros de 
distribución que lleven más de 6 años 
de servicio en calidad de obreros fi-

b)¡ La provisión de puzas de-capa
taces, guardas y peones é® acequias se 
regirá por Im mismas normas, que es
tán -señaladas .pare los cargos análo
gos en ios canales do conducción.'

_ * & 51, Obligaciones áe los vigl~ 
tea'*0*'* üb gBile0 Má.—Los vigilantes de 
galería tendrán corno cometido el re» 
corrido diario del trozo que les esté 
encomendad o examinando cuidad ¿sá
mente el estado de la obra de fábrica 
de aquellas y ¿l de las tuberías: 
r'}*” i i?’ z'"'*?1*, especialmente. en. sus 
te -  p% -gtr es 2cia?les.

Aun mando no corresponde a su 
misión ja inspección d e . las canaliza
ciones de diversas Compañías en ellas 
establecidas, si advirtieran alguna ave
rie la ap-tifimrán» como cuando afecte 
a galerías y tuberías, a m  Jefe inme
diato*

Tm. Qmo de que se dieran cuenta de 
alguna avería que pudiera producir pe
ligro inmediato o que sorprendieran en 
ella a persona que no tuviera autori
zación pa-m penetrar en la galería da
rán cuenta inmediata por teléfono & 
las oficinas centrales, sin -perjuicio de 
requerir el auxilio de la autoridad más 
próxima, si fuese preciso.

AM. 5& Jornada de trabajo.--”La3
hora® de trabajo serán las marcadas 
por las disposiciones vigentes- posible
mente ampliadas en horas extraordi
narias si asi lo requiriese ed servicio 
y fn^ra ordenado por el Jefe inme
diato.

¡Ar. 53. Disposiciones de carácter 
getneral.—a) Son aplicables a los vi
gilantes de galerías todas aquella® dis
posiciones d© carácter general que se
comprenden en el Capítulo V y que no 
son peculiares a las funciones que rea
lizan los Capataces, guardas y peones 
conservadores.

Arfe. 54. Uniformes,—En verano se 
les proporcionará uniforme de dril azu 
de la misma forma que el que usan 
los obreros de distribución y con las 
insignia® que corresponden a los guar
das de 2.a En invierno se les propor
cionará un tabardo de cuero forrado.

Arfe, §5. Obligaciones dé! personal 
destinado a la policía y conservación 
dio acequias. — a) Los capataces, 
guardas y peones conservadores do 
acequias tendrán el mismo cometido 
que los encangados de los Canales y

de las caminos de servicio" en cuant  ̂
Se refieren a los obras dé aquellas f  
a sus compuertas de toma, desagüe j  
aliviaderos, Son, pues, aplicables a t#' 
les agentes todas las disposiciones coa- 
tenidas en los capítulos que se reíW  
rm, respectivamente, a aquellos y lífcgj 
de carácter general contenida® m  @Í 
capitulo V, exceptuándose solement® 
las que por la® circunstancias especiaw 
tes de los canales y caminos sean p®* 
culiare® a los agentes que presten sos* 
Vicio en estas obras.

b) Las ñoras' de trabajo ordinaria 
serán las que marquen las áisposicícM, 
nes de carácter social que .rijan en &¡U 
da momento, pero podrán ampliarse m  
horas extraordinarias si lo requiriere' 
el servicio, ordenándolo, en todo easüi 
ai Jisf@ inmediato, 1

CAPITULO VIII

Be !m caladores de «Celéfouos» teieM* 
nistas, compueríieros y conductores <|§ 

vehículos

Arfe. 56, Procedimiento de ingrcso.«J 
El ingreso de estos agentes se veriftr 
eará por concurso entre loa qbyerós ffc 
jos de Canales, demostrando su aytl; 
tuá para el cargo en exám p^  reali  ̂
zados por tribunal comípelenfte qtlif1 
nombrará M Dirección de Gánale®. U$ 
edad de ingreso estará comprendiáf 
entre 23 y 25 años.

puando no se presentaran dandid#^ 
tos al exámen entre los obrero® $$ 
Gánales se realizará éste admitiendo §  
personal extraño.

Arfe. 57. Jomada de trabajo, —1E& 
servicio de celadores de teléfonos, 
iefonistas? compuerteros v conductoreí 
será permanente, estableciéndose pof 
los Jefes de servicios los turnos nec% 
sarios toimando por base la jarasufu 
media de trabajo vigente en cada 
mentó, que podrá ser alterada coü 
arreglo a la intensidad del servicio f, 
a las circunstancias del mismo, eom  ̂
pensándose en la semana de modo 
que todo @1 personal preste servicio 
correspondiente a 6 dias de aquella 
jornada.

Quedarán, sin embargo, obligado® $ 
realizar horas extraordinarias abona*» 
das con arreglo a las bases vigentes en 
cada momento para los obreros si mi* 
lares, siempre que sea ordenado poü 
los Jefes inmediatos.

Art. 58., Obligaciones áe üos agea% 
tes comprendidos ©n este Capitulo. —?
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a) Los Ingenieros encargados de los 
Beeipootiyos ¡servicio®, teniendo en cuen
ta. @1 número de líneas telefónicas y 
0u importancia relativa, asi como el 
©dañero de "los vehículo® y eircunstan- 
Mas de los trabajos a que se dediquen 
¡dictarán las normas de detalle que ha
brán de regular el trabajo y obliga. 
Ü01 nm de aquéllos,

fe) Serán aplicables ¿as de carácter 
fpaneral contenidas en el Capítulo V en 
Guante no sean peculiares de la fun
ción que está encomendada a loe Ca~ 
(patacos, guaridas y peones.

Art, 59* Uniformes.—Los compuer- 
faros usarán ©1 mismo uniforme que 
los restantes agentes destinados en la 
misma localidad en que prestan sem  
lélo aquéllos.

CAPITULO IX

De los permisos, licencias, premios y 
castigos al personal

tAif. 60, Permisos, licencias y pre
saros.-—Los agentes a que se aplica 
!®sto Reglamento, ee atendrán en cuan
to respecta a permisos, premios, auxL 
Roe y licencias, a cuanto se establece 
&bl las Bases de trabajo apresadas por 
O. M. de 11 de Mayo de 1936 para 
¡Obreros de Canales del Lozoya afee- 
¡tos a servicios y obras de carácter per , 
imánente o a las que se dictaran en 1$ 
sucesivo en sustitución de aquél los,

Art. 61. Faltas y castigos,—A más
de lo que dispone el artículo primero 
de las citadas Bases respecto a faltas 
'®tn el servicio y a lo que pueda esta
blecerse en nuevas Bases de Trabajo, 
los agentes a que afecte este Regla, 
unento quedan sujetos a lo que deter- 
¡mina el artículo séptimo sobre el es
tricto cumplimiento de su función es
pecial en relación con l*a seguridad y 
Vigilancia,

Art. 62. Retiros,—-Se atendrá el per 
Bonal a que afecta este Reglamento 
¡respecto a retiros a lo que s¡e estipule 
on las nuevas Bases de Trabajo o a las 
disposiciones especiales que a este 
efecto se dicten.

Ar. 63. Cuando un capataz o guar
dia fluvial fuera procesado, su Jefe 
Inmediato lo comunicará por el con
ducto reglamentario al Ingeniero Di
rector sin perder momento y si fuera 
por asuntos relacionados con el servi
cio, remitirá copia del auto de proco..

Sarniento por si procediera entablar la 
oportuna competencia, conformo a las 
disposiciones vigente®,

Por el solo procesamiento no proee» 
derá adoptar resolución alguna, pero 
si se decreta la prisión sin libertad paw. 
visión al, el Ingeniero Director suspen
derá al procesado de empleo y sueldo, 
dando cuenta a la Dirección General 
de Obras Hiidfráu&ca® j  Puertos.

Revocado ©1 auto de procesamiento, 
concedida la libertad provisional o de
clarado ab&aelt© el procesado, será 
reintegrado e¡n bu puesto, rpere sólo 
le serán de abono los haberes no per
cibidos cuando el procesamiento hu
biese sido por actos del servicio.

Si la sentencia fuera condenatoria, 
m  declarará cesante al encartado.-

DISPOSICION TRANSITORIA

Dentro del plazo do tres meses eo©~ 
lados a partir de la fecha de aproba
ción de este Reglamento, elevará Ga- 
nales del Lozoya a la Superioridad ¿a 
plantilla del personal a que afecta, es
pecificando en ©Ha las diverso® cate
goría®, número de funcionarios y los 
haberes correspondientes, poro ¿a re
solución que proceda. Incorporará en 
ella a lo® obraros que actualmente 
prestan idénticas funciones y no apa
recen ©n los Presupuestos ordinarios 
de gastos.

Aprobado por S. E.
Barcelona, 20 de Agosto de 1938, 
El Ministro de Obras Públicas,

ANTONIO VELAO OÑAT®.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Habiendo elevado instancia a mi 
autoridad los Cabos del Cuerpo de 
Seguridad, Grupo Uniformado, Juan 
Francisco Fernández García y Marco 
Miravete Artuño en solicitud de que les 
sean concedidos los beneficios que se
ñala el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 11 de Noviem
bre pasado (GACETA núm. 317), por 
haber sido evacuados de zonas ocu
padas por los facciosos;

E¡ste Ministerio ha tenido a bien 
desestimar dichas ¡peticiones, por 
cuanto que los referidos beneficios 
sólo son de aplicación a los funcio
narios civiles que se hallen en las cir- 
eunstañólas expuesta® por los recur
rentes, y  no a las fuerzas de Se^u.

ridad  ̂ toda rea que ésta# disfrutan 
de una dieta o plus diario de caráÁ* 
fegr fijo,

BarceRona, l i  de Agosto de 1&3 8*
3?» Subsecretario,

R, MENDEZ
Señores,.....^

[Habiendo elevado instancia a mi 
autoridad los individuos del Cuerpo 
cte Seguridad. Gruipo Uniformado, 'de 
la relación que s© inserta, que em. 
pieza con Aquilino Carballo Villa y tea* 
mina con Jacinto García García, en 
solicitud do que le® sean concedidos 
los beneficio® que señala el Decreto 
ée  la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de once de Noviembrre pagado 
(GACETA núm» 327), por haber sido 
evacuado® de zonas ocupad a a por Rs 
f&tíeioeO'S;

Este Ministerio ha tenido a bien 
desestimar dichas peticiones, por 
Cuanto que los referidos beneficios 
sólo son de aplicación a lo® funciona
rios civiles que m  hallen en las cir
cunstancias expuestas por les recur
rentes, y no a las fuerzas d$ SbgurL 
dad, toda vez que éstas disfrutan de 
una dieta o plus diario de carácter 
fijo.

Barcelona 1§: de Agostó  de 1938.
P. D., E»l Subsecretario,

R. MENDEZ
Señores .

RELACION QUE SE CITA 
Aquilino Carballo Villa 
Maximino Alvarez Brana.
Rogelio Callón Díaz 
Victoriano Rivas Diez 
Amaranto Fernández González 
Luciano Vfílar Azjpitarte 
S ©verían o Basunta Santa Cruz 
Marcelino Eisles Gutiérrez 
Jacinto García García

Ilmo. Sr.: Habiendo elevado instan
cia a mi autoridad lo® individuos del 
Cuerpo de Seguridad, Grupo Unifor
mado, de la relación que se inserta, 
/que empieza con Antonio Mascareñas 
•Cámara y termina con Anselmo Ni- 
«fiesa Pañeda, en solicitud de que 1© 
Bean concedido® los beneficios que fe- 
fíala el Decreto de ¿a Presidencia dei 
(Consejo de Ministros de 11 de No
viembre pasado (GARCETA número 
317) por haber sido evacuados de zo, 
na® oKhicpadais ]>or los faccioso®.
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m b© Ministerio he tenido a bien 
desestimar ¿tahas peticiones, por 
Cuanto que lo® referidos beneficios 
iiódo son te  aplicación a los funciona», 
«ios eivile» que se hallen m. las cir- 
wnstaiei&B expuestas por Im  recu- 
nrenftes, y no las fuerzas de Segura- 
dad, tolda vez Que éstas disfrutan de 
una dieta o plus diario de carácter 
(fijo.

Barcelona, 8 de Agosto de 1938,
P. B.

SiübS'ecre tarto,
R . MiEiNIDEB

RiEiLiAIOION QUE BE CITA

Antonio Mascareñas- Cámara,
Juan Jiménez Pérez.
Faustino Artimez Suárez, 
Constantino Secados Mier,
Agustín Ardas Rey.
.'Raimundo López Fernández. 
Anselmo Nlciesa Pafi'eda.

Ilmo. Sr.:  Vista la instancia eleva
da a la Dirección general de Seguri
dad por el Agento de tercera ©lase 
tel Cuerpo de Seguridad, Grupo civil, 
te  la plantilla de Alicante, don Ar
naldo Soto López, en súplica de que 
oc le conceda la excedencia por ha, 
fiarse actualmente desempeñante los 
largos te  Consejero Municipal k  la 
papita] antes dicha, Presidente de la 
Segunda Agrupación de Jurados Mix- 
los y Vocal Jurado del Tribunal Po
pular núm. 1, de la mencionada p©« 
blación.

OEJste Ministerio, con arreglo al ar
ticulo 42 del Reglamento de 7 de 
teiptleimíbre de 1938 y Orden de la 
Presidencia de 21 de Mayo de 1938, 
lia tenido a bien declarar en situación 
Se excedencia forzosa por pase a otro 
destino, por el tiempo que duren los 
Cargos que se citan y sin derecho a 
percibir ninguna clase de haberes ipor 
01 Departamento de Gobernación, co
mo tal Agente.

Lo que, en virtud de la delegociijn 
CSípeci&i que me está concedida, parti
cipo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 20 de Agosto de 1538, 
©1 ODirector general.
EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑA

Sétimo. ¡Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Alicante.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con arre
glo aa art 1.° del Decreto-Ley de W 
de Noviembre de 1987 y a la vigente 
Ley de Presupuestos, ha tenido a 
bien nombrar Auxiliar de Oficinas 
de segunda dase del Cuerpo de Segu
ridad (Grupo civil), m  la plantilla de 
Madrid, a doña Ana María Martínez 
Utrilla, número dos de la escala in
mediata inferior, declarada apta para 
el ascenso con ©1 haber anual de euaj, 
tro mil pesetas o indemnización co
rrespondiente, en vacante producida 
por fallecimiento de don Rafael Ortega 
Molina, con antigüedad d© cinco de 
los corrientes.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que me está concedida, parti
cipo a V .1. para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, veinte de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.

El Director general,
E. CUEVAS DE LA PEÑA 

Bmo. Sr, Comisario General de Segu
ridad de Madrid.

limo. Sr.: Este Ministerio, con arre
glo al art. l.° del Decreto-Ley de W 
de Noviembre de 1987 y a la vigente 
Ley de Presupuestos, ha teniido a bien 
disponer nombrar Auxiliar de Oficinas 
de segunda clase del Cuerpo de Segu
ridad .(Grupo civil), en la plantilla de 
Madrid, a doña Margarita Torres 
Martínez, número uno de la escala in
mediata inferior, declarada apta para 
el ascenso con el haber anual de cua
tro mil pesetas e indemnización co~. 
rr espon diente, >en vacante producida 
por excedencia voluntaria por enfer
medad de doña Marina Trullenque VeL 
ga, con antigüedad de primero del 
actual.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que me está concedida, parti
cipo a V .1. para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, veinte de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho.

El Director general,
E. CUEVAS DE LA PEÑA 

limo. Sr. Comisario General de Segu
ridad de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Por Decreto de 22  del

actual (GACETA del 23) han queda

do reorganizadas las funciones y ser
vicios de la Subsecretaría de Sanidad1 
a&l como ios de las diversas depen
dencias que le son afectas. En dicha 
Superior disposición» m  concretan los 
que corresponden a la Inspección ge-’ 
neral de Industrias Quim ico jFanma- 
¡ciuticaA y se desglosan de ella, por 
omisión, los relativos al Servicio te 
la Restricción de Estupefacientes-, 
pon oiiio se ha rectificado uña ano
malía administrativa oreada en los 
primeros momentos de desarticula
ción de servicios por motivo de la 
guerra.

En trance hoy te. plena y norunM 
reorganización funcional y asignátes 
a los diferentes organismos directivos 
todos aquellos centros y servicios ne
cesarios al ejercicio de su misión eje. 
©utiva» es preciso recoger los. de la 
Restricción de Estupefacientes, cuya 
importancia social e internacional m 
bien cono oída? y asignarlos , en apir 
©ación del crite-ite legislativo conte
nido en el Be»reto citado, a la Subse
cretaría de Sanidad de la cual direc
tamente dependen y a la que siempre 
estuvieron adscritos.

Pero, al mismo tiempo, es preciso 
también dictar algunas disposiciones 
que, completando las legales en vi
gor que regulan el funcionamiento de 
aquel organismo, 10 adapten a ¡las ne
cesidades del momento y lo ajusten 
en su aplicación a lo que disponen los 
convenios internaoi cuales susteritm
con posterioridad a las referidas dis
posiciones reguladoras.

Es preciso dotar a la Restricción 
de Estupefacientes de los medios y 
de ¡a autoridad moral, legal y mate
rial necesarios para que puedan aten
der a su misión en la forma que es
tán atendidas estas funciones en otros 
ipaíses y a que nos obliga la recipro
cidad i que pueda sostener y asegurar 
el stock de] ©atado en productos- es
tupefacientes y merced al cual, en
cendida la guerra a eonseeuenia del 
movimiento subversivo, han podido 
atenderse sin quebranto los imperio
sas necesidades de los frentes y de la 
retaguardia; hay que procurar en fin 
el que pueda incrementarse su rcción 
social de tan grande responsabilidad 
e importancia para la sociedad,

Por desgracia una de las conse
cuencias inevitables de los conflictos 
de guerra, es el aumento de las habí- 
ituaciornes en toxicomanía y de este 
duro tributo a la cruenta lucíha que 
sostenemos si no nos podemos eludir,
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podremos en cambio reducir su extern- 
don, proveer sus males y aplicar su® 
remedios, ejercitando asi una aceito 
nielar a la que «atá obligado el JSs- 
lado, tanto como por las razones de 
nden internacional por las de su pro- 
úa misión de Gobierno DiiDud 1 bien 

presente -que de aquel! s z  ̂^ $ raa- 
lea, serán víctimas en su ív t   ̂ ia~ 
yoría las clases .proletarias, ¿uaa di— 
reciamente afectada®? por rasos é$ la 
masa, en las cons&cuea&cias d,e la gue
rra.

Es una legitima aspiración- el que a 
estos efectos puedan creara por di- 
olio' • organismo, no sólo Oenitro® de 
anáJiiülB 'e Investigación^, siso Hique* 
líos otros que procuren la cunado ios 
enfermos j  la ¡prevención de los males 
sociales que la habituación en ©?!• cohl 
m m o de drogas ocasiona: y -por últi
mo no hay que olvidar el tráfico üíei- 
w 9 criminal comercio que desenvuelva 
,»u lucro, bien sea m  ai fomento del 
vicio? bien en la voracidad de la su
be rm edad misma para con sus vietL 
m&3, frente a la acción d?e progresiva 
templanza que proporiana la eum y 
«ítemipera sus afectos. Contra este trá
fico que se desarropa a modo y me
dida de la pilaga, toda la energía f  
todos los medios de Inedia están jus
tificado®,

Hay, además? la posibilidad de qu@ 
gran parte al menos de todos esto® 
fines, puedan lograrse con el desarro
llo normal de este servicio y Mn gra
var para e&las atenciones lab cangas 
del Presupuesto, y por lo expuesto y 
en virtud de las razones y Considera- 
H o n as con s ignad as,

Este Ministerio, en virtud del 
creta referido de 22 del acftimi y en 
complemento de sus acuerdos, ha te- 
bMo a bien disponer:

Primero, La Restricción de EMu'- 
pefaci entes organismo creado en 
ejecución de lo previsto en el Conve
nio Internacional de Ginebra ele 19,25? 
Convenio de 13 de Julio de 19-31 y 
Convenio de 26 de Junio de 1938, 
constituye un organismo dependiente 
de este Ministerio y afecto a »ia Sub
secretaría de Sanidad con la plenitud 
de funciones que le están reconocidas 
por las Leyes en vigor y di.sp.o¡s¡i-ioiies 
sucesivas que se dicten.

Segundo, Estará desempeñado por 
la Jefatura de la Restricción con la® 
Secciones y dependencias que requie
ra su normal desarrollo y asistida por 
ios Delegados e Inspectores que fuera 
preciso establecer, a su inmediata de.

pendencia. También tendrá a su ser- 
‘ vicio los Agentes especiales de PotL 
cía que hubiere menester para la per. 
secu.eión y represión del tráfico ilícito 
e infracciones de la Ley,

Tercero. Gornssiponde a i-a Resfríe- 
‘ clon de E-stuípeíacientés1 en el ejerci
cio' de 311 misión y en éjéución del ré
gimen de exlusím a favor del Estada 

’ establecido par \m Leyes en vigor en 
ü& distribución y venta de estupefa
cientes, el 'derecho exclusivo de im$or~ 
tacito-, tenencia y expendlción de es
t e  productos, ©stiiiatodose como tales 
los incluidas .en. el Indice internado 
nal de este® sustancias y especialida
des, ubi como loe que se bailaren com. 

prendidos en las leyes .vigentes.
Cuarto. Queda autorizada la R-&t„ 

fricción de Estupefaciente para ad
ministrar coniforme & sus fines t e  
fondos provenientes de estas trauaac^ 
Monjes bajo- el ccntroi de la Suibsecra. 
taria de Sanidad, por la que serán 
examinadas y aprobadas, las cuentas 
y  raüackmes de existencias, Estos fon
das constituirán el activo de la Reo- 
fricción y serán destinados:

a) A  la adquisición de productos 
para el mantenimiento y aumentos, si 
fuera menester del stock del Estado 
y atened-r a las necesidades unitarias 
de la República. . ■
. b) A  ja persecución del■ .trófico III. 

cito. . -
c) A  la publicación de obras relfc« 

clonadas con este servicio=
d) A  sufragar aquellos gastos que 

requiera la buena marcha de! servicio 
y establecer los retribuciones que da
da la índole del mismo fueran acor, 
dadas.

e) Al establecimiento de Centros de 
investigación y estudio relacionad os 
eonel uso y el abuso d'e los tóxicos.

Quinto. Por la Subsecretaría de 
Sanidad y a propuesta de la Jefatura» 
se dictarán las disposiciones de régi
men interno precisas para el desarro
llo de estos, servicios', conforme a las 
presentes dispos icones y a tas 'gene
rales en vigor.

Barcelona, a 23 de Agosto dte“19i3¡8.
P. D.

J. MElSTRE PULO

Ilmo, Sr, Subsecretario de Sanidad*

Ilmo. Sr.: Finalizado el curso qué 
para la preparación de Instructoras de 
Sanidad fué organizado en esta capital 
da acuerdo con lo dispuesto en la Or

den ministerial de 5 ele Octubre d i 
193?, modificada en lo que a Cataluña 
se refiere, por la ¡de. 27 de Noviembre 
•del mismo año, ampliando el plazo pa* 
ra la presentación de instancias y en* 
comandando si la Dirección de Sanidad 
■exterior de Barcelona, la 01 .11 «.sació®,- 
práctica del airee, procede y.c lm  
aspirantes que en él han. tornado parti 
sean sometidas a ias pruebas a. qp§ 
Be refiere el apartado tercero de:.M$ 
.primera® de ias disposiciones citadas 
Para ello, esta Subsecretaría se M  
servido disponer que los exámenes fl* 
nales del curso da referencia, se €#&§$* 
tüén'en la Focarla ̂  3 i íc  
ata O  " ^   ̂ «
quince i'S£Ou.>-i de la publicados
de la presente Orden: debiendo juzga*! 
los ejercicios un Tribunal integrado jym 
el Director de Sanidad exterior d i 
Barcelona, el Jefe de Lucha AntitUk. 
bereulosa de la Generalidad de Calalú* 
ña, don Tomás Seix Barra! y el do©* 
or don Francisco Teixidé ir i no, Péb 
di&tra. El Tribunal en el acto de m  
constitución fijará los temas' de t e  
ejercicios y las normas porque han ég 
regirse.

Lo que comunico a V. I. a los 
tos oportunos.

Barcelona, 23 de Agosto de 1638.
ES Subsecretario,

J. IvíESTRF FL IG  

Ilmo. Sr.: Director general de Sanidaft.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

I lmo. Sr.: Haciendo uso de la fácul-  
tad que me concede el apartado d) del 
artículo 3.° del Decreto de la Prest* 
delicia del Consejo de Ministros de 2Tj 
de de Septiembre de 1936; he resuelta* 
separar del servicio, causando baja eü 
él escalafón del Cuerpo a que pertfefe 
noce a (don Evaristo de la Itiva Go»L 
zález, Ingeniero primero del Cuerpo <2$ 
Caminos, Canales y Puertos, Directo^ 
de la Comisión Administrativa d€| 
Puerto de Santa María, sin perjuicio' 
de que pueda justificar en su disg 
cuando se halle en zona leal, su aq* 
tuación y fidelidad al Régimen repu-f 
blicano y al Gobierno de kuRepubliosafe 

Lo digo a V. I. para su conocimieas^ 
to y efectos.

Barcelona, 19 de Agosto de 133f«?
A. V E LA 0 

Emo. Sr. Subsecretario de Obras FflJ 
’olicaa.
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limo. Sr.: Haciendo uso de la facul-
tad que me ¡concede el apartado d) del 
artículo 3.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre ‘de 1936; he resuelto 
separar del servicio, causando baja en 
el escalafón del Cuerpo a que peitec 
nece a don Luis Sánchez Guerra Sáinz, 
Ingeniero de primera clase del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, en 
Situación de supernumerario, como In
geniero Director de la Junta de Obras 
fiel Puerto de Alicante, que no b i 
lla m  zona leal, sin perjuicio de que 
pueda en b u  día justificar su actua
ción y fidelidad al Régimen republi
cano y al Gobierno de la República.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 12 de Agosto de 1938.
A. VELAD 

Ilmo, Sr, Subsecretario de Obras Pú
blicas.

Excmo. ¡Sr.: Haciendo uso de la facul
tad que me concede el apartado d) del 
articulo 3.° del Decreto de la PresL 
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de de Septiembre de 1936; he resuelto 
separar del servicio, causando baja en 
el escalafón del Cuerpo a que perte
necen a don Francisco Zubia Ugarte, 
Ingeniero primero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, y a don 
Francisco Marín Vidal, Ingeniero se
gundo del mismo Cuerpo, afecto? a la 
Subsecretaría de Transportes de este 
Departamento de su digno carga sU 
perjuicio de que puedan justificar en 

día cuando se hallen en zona leal, 
su actuación y fidelidad al Régimen 
republicano y  ai Gobierno de la Reu 
pública.

Lo digo a Y , 1, para su conocí mi au
to y efectos.

Barcelona, 19 de Agosto de 19 38- 
A . VELAD 

Excmo. Sr. Ministro d@ Oomu»'.'cáelo» 
nes y  Transportes.-

Exorno. iSi*.: Haciendo uso de la facul- 
&ad que me concede el apartado d) del 
artículo 8.° del Decreto de la Presi, 
dencia del Consejo de MinigtroB de ¿ í 
de Setiembre de 198 6 j he resuelto 
reparar definitivamente del serví* 
ido, causando bajas m  ©1 «sdel*- 
te *  del Cuerpo a 
WBf a úm  'Wmwww étamUm _&&«

casa, don Julio Navascués Revuelta, 
don Vicente Luaces de Cañedo, Inge_ 
nieros de primera clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, y a don 
Ignacio ¡Santos Cía., Ingeniero de se
gunda clase del mismo Cuerpo, afec
tos a la Subsecretaría de Transpor
tes, de este Departamento de su digno 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 19 de Agosto de 1.1*38.
A. VELAD 

Excmo. Sr. Ministro da Comunicacio' 
nm y  Transportes.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de la facul
tad que me concede el apartado d) del 
artículo 8.° del Decreto de la PresL 
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936; he resuelto 
separar del servicio, causando baja en 
el escalafón del Cuerpo a que perte
nece a don José Luis de Castro Es
pejo, Ingeniero primero del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, Director 
de la Comisión Administrativa del 
Puerto de Xbiza, sin perjuicio de que 
pueda justificar en su día, cuando se 
halle m  zona, leal, fsu actuación y fi
delidad al Régimen Republicano y al 
Gobierno de la República.

Lo digo a V, X. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 19 de Agosto de 1938.
A . VELAD

Ilmo, Sr, Subsecretario de Obras Pú
blicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 88 del Regla 
mentó para la ejecución de la Ley de 
22 de Julio de 1918 y en el 49 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado; 
de acuerdo con los preceptos de la 
Duden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 24 de Marzo del co
rriente año (GACETA del 26);

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar jubilado, al Jefe de Negociado de 
segunda cla^e de este Departamento, 
adscrito a la jefatura de Obras Pú
blicas de Baleares, don Antonio Bua- 
des Muntaner, quien cesará el día 22 
d©l gorrieat© mes, en que cumple la 
edad reglamentaria; a reserva de lo 
que m  m  día se resuelva en cuanto 
a la pe*X3©pcióa de haberes como ju-

Lo que participo a V. I. para su coi, 
nocimiento y efectos oportunos. 

Barcelona, 20 de Agosto de 193S.
El Subsecretario,

DARIO MARCOS 
Ilmo. Sr. Director general de la Deu

da, Seguros y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista por la resolución
odofptadia por el Ministerio de Defensa 
Nacional, considerando gu&tirtuible a 
Don Vicente Leyva Gómez, Delegado 
de la Diredción General de Marina 
Meneante en Marsella, y ordenando 
su incorporación a filas;

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
la dimisión del cargo expresado, pre
sentada por el referido Don Vicente 
Leyva Gómez,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 18 de Agosto de 1938*
B. GINE.R DE LOS RIOS 

Sr. Subsecretario de Transportes.
Sr. Director General de Marina Mer

cante.

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes di- 
líigencia^ y

RESULTANDO que el cartero "ru
ral de Ay tona (Lérida), Don Angel 
Baró Puigivert abandonó su destino, 
pues evacuado y perdido el pueblo d# 
Aybona por el Ejército de la Repú
blica en fecha muy anterior el refe
rido cartero no ha hecho su presen* 
taciÓLi ante ninguna Autoridad, ni en 
ninguna Oficina postal, no obs" \nt>® 
el tiempo transcurrido;

RESULTANDO que el encartado, 
citado en forma y por Edicto publi
cado en el Diario Oficial de Comuni
caciones, núm. 4198 de 11 de junio 
último, no ¡ha comparecido dentro ni 
después del plazo señalado;

.RESULTANDO que, ademán del 
abandono de destino, el señor Baró 
puedo hallarse incurso en otra res
ponsabilidad por la supuesta rece©* 
ctón y extravio d© un giro de tre$ 
mil pesetas, en su caso# admitido aiitL 
reglamentariamente, y presentando ai 
resguardo diversas anomalías y o mi»



9 3 8  25 de Agosto 1938'                          Gaceta de la República.- Núm.237

eion-es, aunque, al parecer, extendido' 
^or éi ¡mismo y con su firma corres- 
gandiente;

RESULTANDO que el Instructor de 
las 'diligencias suspendió preventiva
mente al encartado, en cuya situación 
Continua, dando, además, conocimien
to de los hechos relativos al giro re
ferido a la Autoridad judicial compe
tente; *■

CONSIDERANDO que en. la actuali
dad, por las circunstancias de no estar 
en ]¡a zona leal el presunto remitente 
de] giro en cuestión ni el cartero se
ñor Baró, no pudiéndose tampoco 
!S¿armiiTar la documentación de la ofi
cina de Ay tona ni de R Principal de 
Lérida, no es posible resolver con 
elementos de juicio bastantes respecto 
Rt la posible responsabilidad del en- 
tsartado en lo que a este extremo se 
refiere, y ¡que habrá de ser aclarado 
en su día cuando las circunstancias 
lo permitan;

OONSI DURANDO que, en cambio, 
no hay imeonven tente en resolver en 
lo que se refiere al abandono de des
tino, que es hecho evidente y cara- 
probado;

CONSIDERANDO: que el ¿artero, 
rural de Ay tona, Don Ángel Baró
Ptrigvert, al proceder como lo hizo 
ha incurrido en una falta prevista en 
©I art. 35 í del Reglamento de Sancio
nes, la cual, a tenor de lo dispuesto 
gn el mismo, debe ser sancionada con 
jarreiglo a la esfcata sexta de correc
tivo^ decretando la separación defini
tiva del encartado;

CONSIDERANDO qu© en la actúa- 
lidsxl n o ' es procedente resolver en !o 
fíne se refiere al giro antes m ene lo
sad o;

CONSIDERANDO que en este ex
cediente se han cumplido todos los 
trámites legales y reglamentar os;

VISTOS los artículos 2, 13, 14, 35,
Ñ4 j  103 de]. Reglamento de Sanciones 
Vigente y demás disposiciones de 
Wplijcacióií,

n 'C 'R  MINISTERIO* fi© cerní o rari
dad » orí el diíctámen dé la Junta : in
formativa do Justicia y  con ,el parecer 
de esa. .Dirección general, ee ha ser
a do disponer que, sm perjuicio de 
fas rosrponkábilidados que en su día 
pudieran concretarse eomb derivadas 
del servicio del Giro, se considere al 
fcartero rural de Aytona, Don Angel 
Baró Puigvert, imcurso en una taha 
de abandono de destino que con arre
glo al art. 3 5 del Reglamento de San
sones, feerá •• corregida, con la separa-

&ÍÓTÍ definitiva-, confirmando, además, 
la suspensión preventiva a que se 
halla sujeto el encartado.

Lo que participo a V. I. para su 
©ouotermiento y efectos.

Barcelona, 20 de Agosto áB 193 8.
T. D.

. CAYETANO DE LA JARA 
fimo. Sr. Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes di
ligencias, y

RESULTANDO que el Subalterno, 
D. Pascual Aroca Rodríguez,, ad&crito 
a la Administración Principal de Ma
drid, Negociado de Envíos Populares, 
fué trasladado a la Principal de Al
cázar de San Juan, en virtud de Orden 
¡del Centro directivo de 16 de Junio 
de 1937, en la que se le señalaba el 
plazo de tres días para posesionarse;

RESULTANDO que, habiendo cesar- 
do el día 19 del expresado mes de Ju
nio en Madrid no se Incorporó a ®u 
destino ¡en la Principal de Alcázar en 
el término de los tres días siguientes 
a su cese, ni tampoco posteriormente,

RESULTANDO que, instruidas dili
gencias y habiendo coniporeci&ó el en
cartado, señor Aroca Rodríguez, ante 
©1 Instructor de las mismas, declaró 
que prefería perder-sus derechos ai 
empleo antes que ser trasladado, , pues 
ello le obligaba a abandonar su fami
lia, y hogar, siendo este el motivo de 
no haberse posesionado de su nuevo 
destino en el plazo reglamentario;

RESULTANDO que, formulado plie
go d.e cargos al encartado, y transcu
rrido el plazo que se lo marcó para de
volverlo; éste lo ha dejado sin con
testar;

•OONSIDDDANDO que el hecho lle
vado a cabo por el interesado, aunque 
■en cierto modo supone el abandono de 
destino previsto en eí art 35 del Re
glamento d*e Sanciones, e implica, ade
más, el incumplimiento d-e Órdenes de 
la Superioridad a qüe se refiere el 42 
úél mismo Texto, no está, preceptuado 
.da im modo terminante y expreso en 
el citado -Regíamanto, pero, en cambio, 
e&t£ previste literalmente en el art. 22 
del Reg-iameento. de aplicación de la. 
Ley de Funcionarios de 1918, que debe 
estimarse' de ajplic&eión en. los c&s-os no 
previstos taxativamente en los Regla
mentos respectivos;

.CONSIDERANDO que ■el expresedó 
artículo, refiriéndose a los empleados 
■públicos dice:. "En ca-so de. traslado, si

no se posesionasen, serán declarados 
cesantes”, siendo evidente que en esta 
prescripción se halla comprendido el 
encartado señor Afoea Rodrigueoz, 

CONSIDERANDO que en este ex
pediente se han cumplido tedas las 
formalidades legales y reglamenta-' 
rias ; •

VISTOS los artículos 22 y 62 del 
Reglamento de 7 de Septiembre cl> 
1918, para la aplicación de la vigenfc 
Ley de Funcionarios, así como el Ifi 
del Reglamento orgánico de 11 de Ju 
lio de 190(9,

Este Ministerio, de acuerdo con I 
prevenido en ©1 art .22 del Reglamenta ' 
de 7 de Septiembre antes mencionado 
con el dictamen ée  la Junta Informa? 
tiva de Justicia, y con el parecer d( 
esa Dirección General ha tenido a biqi 
declarar cesante en su empleo, por xé 
tomar posesión de su nuevo destín 
en la Principal de Alcázar de Sai 
San Juan, al subalterno de Correos 
adscrito a la Administración Princi
pal de Madrid, don Pascual- Aroca Ro 
érfguez.

Lo que participo a V, L, para m 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 20 de agosto de 1938 
P. D.

y : . . CAYETANO DE LA JARA
« iu u . i - l.¡ V uO„ Cr t ^  3 .i LOVTWVS

I lm o . Sr,: Examinada la petición
OTe los .prácticos del Puerto do Bar
celona han elevado, solicitando qu© 
no continúen las diferencias actuaL 
mente establecida® entre ios buques 
merc-antes españoles, en reRución al 
pago de las tarifas de practicajes en 
los. distintos puertos de la República 

Este Ministerio d© -acuerdo con 
■profpnesito por la Dirección General: de 
Marina Mercante, se ha servido dis
poner que, a partir fie la publicación 
de esta Orden en la GACETA DE 
LA RHPUBL20A, y ^  a .̂3 duren 
las actuales eírcunsl todos los
buques .mercantes, %_R excepción, de. 
ninguna clase, abonen la totalidad del. 
m̂ipo-rc© ¡nel - servicio- pfe.sfádo '-de 

acuerdo con ms tarifas de practicajes 
se ¡hallen en vigor ; en cuantos' 

puertos españoles hayan -de hacer uso 
de los mismos.

Barcelona, 18 de Agosto de 19*88., 
B. CUNER DE LOS RIOS 

Xtao. Sr. General de -Marina
■Mercante.—  Srm Deliegados MaráL 
timos. —  Srésx Prdícticos. de ' Puerto.

' Brete..,,
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Ilmo. S r .: Vistas las peticiones ¡for
muladas por Alumnos de Náutica y 
Pilotos de la Marina M ercante de que 
se acceda a una nueva convocatoria 
de exámenes de Pilotos y Capitanes 
de la Marina Mercante,

Este - Ministerio de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Marina M ercante y en atención 
¡a las actuales circunstancias, ha teni
do a bien disponer:

¡Con feclba 1.° de septiembre de 1933

quedará constituido en el local de la 
Escuela Oficial de Náutica da B arce
lona el Tribunal para exámenes de 
Capitanes y Pilotos de la Marina Mer
cante el cual quedará constituido en 
la siguiente form a;

Presidente: El Delegado Marítimo 
de la provincia; tres Vocales: Profe}, 
sores de la Escuela de Náutica y un 
Vocal designado por cada una de las 
dos Si odre ales del ramo de Náutica 
(•O. N. T. y U. G-, T. ) , ■p-ercibienrf.to

■estos dos últimos sus haberes con 
arreglo- a. la O. M. de 23 de A gosto de 
19-34.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos.

Barcelona, 19 de Agosto de 1938.
B. GIN'ER DE LOS RIOS 

Sr. Director General de Marina M er
cante. —  Sr. Delegado Marítimo do 
Barcelona. —  Sr. D irector de la .Es
cuela Oficial de Náutica de Barcelo
na. —  Señores,....

A DMINISTRACION CENTRAL
M IN IST ER IO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de. 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56’50 59*50
Libras esterlinas: 101'— 106’—
Dóllars; 20T8 21*26
Liras: 6750 68*50
Francos suizos: 462T7 486*70
Reichsmarks: 8T2 8'56
Belgas: 340’ 10 858*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: —

Coronas Checoeslov.J 70’75 73*50
poronas danesas: 4?49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5’27
Coronas suecas: 5’18 547
Pesos argentinos m/1.: 5 '28 5*57

ANUNCIOS DE PREVIO P A GO
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

AMORTIZACION DE CEDULAS  
En el sorteo extraordinario cele

brado en Madrid el día 30 de Julio de 
1938 para am ortización de cédulas h i
potecarias de conformidad con lo que 
establece el artículo 104 de los E sta
tutos, han resultado amortizadas las 
siguientes:

200 CEDULAS, 4 %, DE 100 PE
SETAS

Núm eros: 731 a 40 —  1.751 a 60 —
1.891 a 900 —  2.421 a 300 —  4.011 a 
20 —  4.441 a 50 —  4,731 a 40 -  
7.301 a 10 —  7.361 a 70 —  7.381 a 90 
—  8.391 a 400 —  8,621 a 30 —  9.131 
a 40 —  10.141 a 50 —  12.161 a 70 —  
14.131 a 40 —  14.251 a 60 —  15.091 a 
100 —  15.711 a 20 —  16,331 a 40,

5.293 CEDULAS, 4 % , DE 500 PE
SETAS

Números: 1,521 a 80 —  1,571 a 80 —
1.721 a 30 —  2.421 a 30 —  2.471 a 
80 —  2.711 a 20 —  2.í*21 a 30 —  
3.651 a 60 —  3.031 a 40 —  4.061 a 
70 —  4,401 a 10 —  5.061 a 70 —  5.711

a 20 —  6.061 a 70 —  7.301 a 10 —  
9.561 a 70 —  10.021 a 30 —  10.761 a 
70 —  10.891 a 900 —- 11.441 a 50 —
11.971 a 80 —  12.301 a 10 —  12.421 
a 30 —  12.531 a 40 —  12.62! a 30 —  
13.731 a 40 —  14.271 a 80 —  15.501 
a 10 —  16.031 a 40 —  16.441 a 50 —
16.641 a 50 —  16.921 a 30 —  17.861 
a 70 —  10.421 a 30 —  18.881 a 90 —  
19.501 a 10 *— 19.621 a 30 —  19.821 a 
30 —  19,901 a 10 —  20.121 a 30 —  
20.491 a 500 —  20.681 a 90 —  20.721 
a 30 —  21.191 a 200 —  21.351 a 60 —  
21.991 a  2-2.000 —  22.051 a 60 —  22.171 
a 80 —  22.181 a 90 —  22.481 a 90 —  
23.681 a 90 —  24.401 a 10 —  24,991 a
25.000 —  25.361 a  70 —  25.881 a 90
—  25.891 a  900 —  26.251 a 60 -
20.391 a  400 —  26.481- a 90 —  26.751 
a 60 — 26.861 a 70 —  28,031 a 40
—  28.331 a 40 —  28.561 a 70 —  2-8.811 
a 20 —  29.671 a 80 —  30.481 a 90 —
31.021 a 30 — ■ 31.141 a 50 —  31.181 
a 90 —  32.391 a 400 —  32.691 a 700
— 33141 a 50 —  33.781 a 90 —  34.041 
50 — 34,201 a 10 —  34.841 a 50 —  
34*881 a  90—35.121 a 30 ,-3 5 .60 1  a 10—
35.6.21 a 30— 37.091 a 100— 37.191 a 200
—  87.631 a 40 —  38,121 a 30 —  38,421 
a 30 — 40.051 a 60 — 40.541 a 50 —
40.641 a 50 —  40,82! a  30 —  41.001 
a 10 —  41,031 a 40 —  41.641 a 50 —  
41,951 a  60 —  42.331 a 40 — 43.591 
a 600 —  43.671 a 80 —  44,091 a  100
— 45.021 a 30 —  45.521 a 30.

47.871 a 80 —  48.301 a 10 —  49.231
a 40 — 50.001 a 10 —  50.091 a 100 —
51,261 a 70 —  51.451 a 60 —  51,671 
a 80 — 51,941 a 50 —  52.351 a 60 —  
53,631 a 40 —  54.1¿>i a  90 —  54.201 
a  10 —  55,81! a 20 —  55.851 a 60 —  
55,871 -a 80 —  56.031 a  40 —  56.,061 
a 70 — 58.381 a 90 —  56.681 a 90 —
57.031 a 40 —  57.101 a 10 —  57.521 
a 30 —  64.081 a 90 —  64.731 a 40 —  
65.101 a 10 —  68.431 a 40 —  66.951 
a 60 —  67.021 a 30 —  67.661 a 70 —
67.031 a 40 —  68.811 a 20 —  69.451 
a 60 —  69.821 a 30 —  70.12! a 30 —  
70.471 a 80 — 70.481 a 90 —  70.671 
a 80 —  7.1.051 a 60 —  72.141 a 50 —  
72.531 a 40 —  73.581 a 90 —  74.161 
a 70 —  74.501 a 10 —  74.961 a 70 —  
75.421 a 30 —  75.941 a 50 —  76.841 
a 50 —  77.811 a 20 —  78.551 a 60 —
78.891 a 900 —  79.601 a 10 —  80.281 
a 90 —  «82.041 a 50 —  82.071 a 80 —  
82.-691 a 700 —  83.161 a 70 —  88.561 
70 —  83.661 a 70 —  83.841 a 50 —
84.001 a 10 —  84.391 a  400 —  85.411 
a 20 —  85.971 a 80 —  86.891 a 900 —

88.261 a 70 —  88.641 a 50 —  89.221 
a 30 —- 89.411 a 20 —  90.351 a 60 —  
91.111 a 20 —  92.881 a 90 —  92.891 
a 900 —  93.751 a 60 —  05.851 a 60 —
96.201 a 10 —  97.071 a 80 —  98.401 
a 10 —  99,951 a 60 —  100.231 a 40 —  
102.181 a 90 —  102.331 a 40 —  102,751 
a 60 —  103.161 a 70 — 103.591 a 600—
104.021 a 30— 104.081 a 90— 104.881 a 
90 — 105,701 a 10 —  106,121 a 30 —
107.981 a 90— 108,081 a 90— 108.261 a 
70 —  109.411 a 2u —  110.571 a 80 —
111.081 a 90 —  113,071 a 80 —  113.551 
a 60 —  113.711 a 20 —  113,821 a 30

113.921 a 30 —  114,011 a 20 —
114.021 a 30 —  116.271 a 80 —  116.901 
a 10 —  119.651 a 60 —  121.-541 a 50
—  122.081 a 90 —  128.301 a 10 —  
128.611 a 20 —  123.731 a 40 —  123.751 
a 60— 126.761 a 70— 127.401 a 10— 
128.711 a 20 — 129.091 a 100 —
129.391 a 400 —  129.561 a 70 —  
132.371 a 80 —  133.471 a 80 —  133.651 
a 60 —  133.691 a 700 —  133.791 a 
800 — 135,941 a 50 —  137,801 a 10
—  140.671 a 80 —  141,241 a 50, 

141.851 a 60 —  141.961 a 70 —
142,431 a 40 —  14,2,621 a 30 — 142,891 
a 900 —  144.461 a 70 —  144.711 a 20
—  144.841 a 50 —  145.091 a 100 — 
146.321 30— 146,581 a 90— 146.601 a 
10 —  147.321 a 30 —  148.071 a 80 — 
148.811 a 20 —  149,131 a  40 —  149.211 
a  20 —  150.061 a 70 —  151.931 a  40 —  
152.581 a 90 — 153.431 a 40 —  154.241 
a  50 —  154.331 a 40 —  155.621 a 30 —  
155.921 a 30 —  156.101 a 10 —  156.531 
a 40 — 159.281 a 90 — 159.491 a 500
—  160.801 a 900 —  161,12! a 30 
161.551 a 60 —  162.741 a 50 —  168.441 
a 50 —  163.841 a 50 —  164.781 a 9-0
—  164.821 a 30 —  167.211 a 20 -
169.201 a 10 —  170.011 a 20 —  170.121 
a 30 —  171.591 a 600 —  171.661 a 700
—  172.441 a 50 —  172.841 a 50 —  
178.911 a 20 —  175.351 a 60 —  175.821 
a 30 —  176.371 a 80 —  176.681 a 90
—  177.701 a 800 —  180.241 a 50 —
180.981 a 90 —  181.181 a 90 —  182.461 
a 70 —  182,941 a 50 —  183.941 a 50
—  184.041 a  50 —  184.371 a 80 —
185.891 a 900 —  186.671 a 80 —  
187,281 a 90 —  187.721 a 30 —  188.341 
a 50 —  189.091 a 100- —  180.221 a 30
—  189.471 a 80 — 190.871 a 80 -  
191.351 a 60 —  192.511 a 20 —  192.871 
a 80 —  198.101 a 10 —  197.211 a 20
—  198.991 a 199.000 —  199.071 a 80
—  200.741 a 50 —  201.091 a 100 —  
202.361 a 70 — 202.701 a 10 —  203,991 
a 204.000 — 294.431 a 40 —  205.191 a
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*D0 __  208.411 a 20 —  208.801 a  000
—  203.911 a 20 —  212.621 a  30 —  
*38.841 a 50 —  214.241 a  50 —  215.051 
a  60 —  217.271 a 80 —  217.391 a  400
—  217.981 a 70 —  218.661 a  70 —  
818.901 a 10 —  219.221 a 30 —  220.131 
R 40 —  220.641 a 50 —  221.591 a 600
—  222.051 a  60 —  222.401 a  10 —
822.571 a 80 —  223.241 a 60 —  223.791 
K EGO —  224.991 a 225.000 —  228.121 
a  30 —  229.311 a  20 —  229.701 a 19
—  230.151 a  60 — 232.041 a 50 —  
232.191 a 200 —  232.571 a 80 —  
833.961 a 70 —  234.631 a  40 —  235.181 
*  90 —  236.171 a  80 —  236.981 a 90
—  237.481 a 90 —  237.521 a 30 —  
837.731 a 40 —  240.401 a  10 —  242.441 
a  50 —  243.141 a  50 —  243.271 a  80 
—- 243«851 a 60 —  244.421 a 30 —  
844,641 a 50 —  245.491 a  500 —  
845.701 a 10 —  246.301 a 10 —  248.511 
e  20 —  249.991 a 250.000 —  250.051 
A 60 —  251.441 a  50 —  351.651 a 60
—  253.281 a  90 —  253.911 a. 20.

254.951 a 60 —  256.921 a  30 —
858.331 a 40 —  259.271 a  80 —  261.821 
a  30 —  263.481 a 90 —  264.881 a 90
—  265.261 a  70 —  265.681 a 90 —  
066.381 a 90 —  266.561 a 70 — 267.691 
a  700 —  269.081 a 90 —  269.531 a  40
—  271.471 a 80 —  271.941 a 50 — 
” 272.291 a 300 —  272.341 a 50 —
872.651 a 60 —  Z’iüAúi a 40 —  278.091 
a  100 —  281.651 a 60 —  282.571 a 80
—  282.971 a  80 —  282.991 a 283,000
—  284.501 a  10 —  285.82! a SO —
287.201 a 10 —  287.451 a 60 —  287.631 
a  40 —  288.741 a  50 —  290.331 a 40
—  292.251 a 60 —- 392.681 a 90 —
892.971 & 80 —  293.431 a 40 —  203.741 
a  50 — 294 821 a SO —  296.131 a 40
—  295.171 a  SO —  296.851 a 00 —
296.771 a 80 —  299.821 a 30 —  800.911 
a 20 —  300.951 a 60 —  302.731 a 40
—  303.181 a 90 —  803.661 a'TG —
804.361 a 70 —  805.661 a 70 —  807.011 
a  20 —  307.481 a 90 —  308,021 a 80
—  310.091 a 100 —  310.141 a 50 —  
313.431 a 40 —  313.811 a 20 —  .314.561 
a 70 —  810.031 a 40 —  316.551 a 66
— i . ;  731 a 40 —  820.721 a SO —

ÍU/:,.1,-a a 200 —  • *2.511 a 20 —
824.581 a 50 —  325.:'?. r. 90 —  825.701 
a  10 —  327.211 a. 23 — 327.051 a 60
—  328.121 a 80 —  « 9 .6 7 1  a 80 - -
830.581 a  90 —  33j..2ó3 a fc'ó —  332-271 
B. 30 .... SO3.361 a 70 —  YG -- «50

' /  8 - ’ 7 • -  - _ é " ‘ - , ■ -
¿U ' jj -J ?n __ R42.-S-.I a 70 —  ‘'« 0 7 1
f  rj - - > x.' p c. »o ~  ̂ re

^ :  t i p zo  - -  t-7 ™ Z52 rri
> . - . v  s. , - ^
~~ eosre . ’ .  \  - r .   i r r  - -
3r», cei   ̂ zo — - 'z ~

^ * — i. ? -\í— 'g> j i i  &
~z -   ̂ — r * s i n —
 ̂ ? J " i - '

30 _  r v n i  . - -  , :> 5 —
3? í\ 4̂’í %\fj~ / ”31 2, ^ 2 4 p
5 ’ 0 ' '  'Ct e V - - ¡ “ "¡'"■l i  20 —
L> ¿i i  . .  -  - ."o , , -  ' i
a  ~n — s e ’  a « m í  i  l o
—  ' C 7.r'L t  1 ’ V j -
S83 M í !* .0 —  302 CS i. 53 —  3¿i .2t í  
q ,~o _  -e>! p-01 a 700. —  3*\> 05!. a  09.

8 ” 8.51 a — 393 4j 1 a 70 —
S" ■ a ¡0 -  378 80J a 1¡( — 588,951 
a .50 — 338.971 o 80 - 401.901 a  79

—  402.791 a  800 —  403.081 a 90 — 
405.101 a  10 —  405.431 a  40 —  406.421 
a  SO —  406.661 a 70 —  408.821 a 30
—  408.851 a 80 —  409.871 a  SO —
410.081 a 80 —  410.091 a 100 — 410.711 
a  20 —  412.141 a 50 —  415,571 a  80
—  416.781 a  70 —  416.951 a 80 — 
420.761 a  70 —  424.381 a  90 —  424.771 
a 80 —  426.061 a 70 —  420.061 a 70
—  432.271 a  SO —  438.661 a 70 —
434.281 a  90 —  435.391 a  400 — 436.741 
a 50 —  436.491 a, 500 —  437.111 a  20
—  437.531 a 40 —  437.831 a  4.0 —  
441.751 a  60 —  442,661 a 70 —  444.631 
a  40 —  445.161 a 60 —  448.161 a 60
—  448.601 a  10 —  447.261 a 70 —
448.851 a 80.

13.660 CEDULAS, 5 % , DE 500 PE 
SE T A S

541 & 50 —  2,261 a 70 —  2,371 a 
80 —  2.381 a  90 —  3,631 a  40 —
3.6S1 a 60 —  4.631 & 40 —  4.851 a 60
—  4,991 a 5.000 —  5.321 a 30 -
5.801 a 10 —  0.181 a 70 —  8.231 a 
70 —  7.961 a 70 —  8.811 a 20 -  
9.271 a 80 —  9.381 a  90 —  10,851 a 
60 —  12.401 a  10 —  13.791 a  800
18.801 a  10 —  14.561 a 70 —  14.821 
a 30 —  15.231 a  40 —  16.301 a  10
—  10.881 a 80 —  17.431 a  89 —  17.881 
a 40 —  18.001 a 10 —  20.591 a 600
—  21.011 a  20 —  21.811 a 20 -  
22.131 a  70 —  22,651 a  60 —  25.071 
a 80 —  28,451 a  60 —  29.181 a  90
—  29.251 a 80 —  20.621 a  80 —  31.321 
a  80 —  81.641 a 50 —  82.481 a 90 —  
82.811 a  20 —  32.881 a 70 —  34.481 a.' 
90 —  34.541 a 50 —  85.361 a 70 —
85.531 a  40 —  36.551 a  60 —  37.581 a 
90 —  88.271 a 80 — . 38.411 «  33 —-
89.821 a 80 —  41.181 a  90 —  42.421 
a 30 —  áS.0.21 a 30 —  43.191 a. 200 —
43.201 a 10 —  48.871 a  80 —  45.191 
a  20O —  45.701 a 10 —  47.151 a €0 —- 
48.621 a  39 —  43.811 a 20 —  48.861 
a  70 —  48.501 a  10 —  49.761 a 76 —
49.951 a 60 —  50.291 a 300 —  51.691 
a 700 —  51.781 a  90 —  52.281 a  90 —  
58.061 a 70 —  53,881 a  80 —  54.001 
a 10 —  55.551 a 80 — 55.671 a 30 —  
55.931 a 40 —  50.931 a 20 —  oV.021 
a  30 —  58.031 a 40 —  53,161 a 70 —  
«8.461 a 70 —  59,331 a 40 —  59.76.1 a  
70 —  59.851 a 60 —  61.271 a  80 —
81,69.1 a  TOO —  83.431 a  40 —  68.481 
a 79 —  ¿*.461 a 70 —  67.471 a  80 —

d so _  09.431 a, 40 —  71.381 
'  - - Z ' I  ", 10 —  73.601 a 700 —
V3 301 0 2 —  74 : ,n  a 89 —  74.631* <¥>- __ r  >1L ^ , . ___ -. . 40
—  75.031 .*? 10 — 77.331 a  90 — 77 571 

08 — re," a •re'-, ... > " ¿ i  a 20
— " 2 ; ■— 2' - '  —  
2* f’V  <0 *0 —  81.81* - Y - ' * *> ! a
53 -  í ' U s ü e -  Cí 701 -  ' G —
v  7 ' —  76 50a a 19 —  86.661
~ ' —  8.' m i  7*>r —  ¿7.071 a SO
—  i ~ "i*i »> 89 —  0 ~ ; a  20 —  S9.231
- =-Y • 0_ i Vi ; . ' -o., o 3o
-  r k í l i  a 30 —■ r 4 ' 20 — y* >_
~ - - 85 --Cl „ r>C3 _  m.32-; ? zé

a 40 —  07.871 a 8C —  07.961
*5 "0 —  73.8C1 a 10 —• ? 2.931 a 60 —
90.531 o 1J —- 09,681 a 70 —  190.171 
a  30 — 100,561 a  70 — 101.061. a  60
—  10? 211 a 20 —  108.281 a  40 —  
103.5-11 a 50 —  103.891 a  800 —
196.601 a 70 —  108.601 & 10 —  108.711

& 2© — 108,901 a 19 — 109.641 a 50.
110.611 a 20 — 110.821 a 30 -  

111.391 a 400 — 111.491 a 500 —
112.281 a 30 — 112.931 a 40 — 116.891 
a 400 — 116.48-1 a 40 — 116.681 a 90
— 117.031 a 40 — 1117.331 a 40 — 
110.091 a 100 — 119.571 a 80 — 
120.741 a 50 — 121.801 e. 10 — 122,521 
a 30 — 123.261 a 70 —- 1.23.921 a 30 —
123.971 a 80 — 124.081 a 700 —125.061 
a 70 — 126.691 a 6Ó0 — 127.561 a 70
— 12-9.051 a 60 — , 130,641 a 50 —
131.001 a 10 — 131.241 a 50 — 131.391 
a 400 — 131.481 a 40 — 131.801 a 10
— 132.331 a 40 — 1812.541 a 50 —
132.821 a 80 — 133.011 a 20 — 134.26! 
a 60 — 136.141 a 50 — 138.331 a 40
— 139.621 a 80 — 130.871 a 80 —
141.081 a 90 — 142.721 a 80 ~  148.6»! 
a 40 — 144.511 a 20 — 148.631 a 40
— 147-631 a 40 — 147.971 a SO —
148,361 a 70 — 149.021 a 30 — 149.041 
a 50 — 149.801 a 700 — 152.171 a 80
— 1-52.711 a 20 — 153,521 a 30 — 
164.711 a 20 — 155.111 a 20 — 155.471 
a 80 — 106.0-91 a 100 — 157.291 a 
300 — 159.501 a 10 — 1-59,581 a 90—
160.881 a 90 — 161.951 a 60 — 163.571 
a- 80 — 164.361 a 70 — 164.761 a 70 —
164.851 a 30 —  165.821 a 30 —  166.511 
a 20 —  166.751 a 60 —  167.4-81 a  7 0 —
167.571 a SO —  167.841 a -50 —  169.901 
a  10 —  170.-951 a 60 —  171.581 a 60 —  
172.141 a  50 —  172.201 a  10 —  172.391 
a  400 —  173.601 a 10 —  174,541 a 50
—  176.681 a 90 —  177,941 a 50 —  
179.911 a  20— 180.641 a 50— 180.801 & 
10 —  180.821 a 30 —  181.391 a 400 —
181.771 a 80 —  183.181 a 9 0 —  184.151 
a  60 —  lP5.?fii a — ?e*". 991 • 
A o-; — • j — iü' . ' i , a
20 —  187.721 a 30 -  188 261 a 70 — 
188.561 a 70 —  188.051 a  60 —  189.191 
a  200 —  190.841 a 50 —  191.201 a 10
— 191.981 a 90 — 192.301 a 10 —
192.851 a. 60 — 193.101 a 10 — 194.41! 
a 20 — 195.851 a SO — 197.301 a 10
—  198.641 a  50 —  199141 a  50 —  
201.221 a 30 —  202.691 a 70-3 — 202.911 
a  20 —  203.661 a 70 —  204.211 a 20
— 204.811 a 20 — 205.421 a  30 — 
205,601 a 10 — r-f.o-U a 50 — 208.211 
a 20 — 200,561 e <0 ~ "U .',1 a 70 
211,.281 a 300 — 212 Mi - . 000 —
213.881 a 70 — 216.221 a 30 — 218.87! 
a SO,

218,601 a 10 — 219.111 a 30 — 
213.2-61 a 70 — 219.3-21 a 30 — 219,641 

70 - -  7,3'rl  -  m — .721 8f-l a 10
— 222.:r.i * ;r, - 2: 7 : a  - 70 —
a , . ~ : .  *. a zo — 224931
a 4:0.

-2-25.431 a  40—225,981 a 70—228,781 
a 00—237.251 a 60 — 237.841 a 50 ™
22-8.0-51 — ?'-3.201 a 70 — Ol.lihi
a c.: 223 O,', e -.0 •- *í. a 40
— 284.8:'/ - .7 - - Y ,, /  -  *70 — 
255 0.A a 7S- — M \071 a 80 — 230.661 
a i Ot — ?¿O.Oit-j. a ow — .¿42.UÜ1 3, SO
— 242.291 a 800 -  242.471 a. 80 — 
243.111 a 20 — 3.321 a SO — 244.951
a 60 — 245.Sil a 50 — 246.80.1 a 18
— 247.00-;. 10 — 248.311 a 20 —
248.971 8.) — 249.981 a SO — ¿51.831'
a 40 — 2458.281 a 80 — 2-53,591 a 000
— 253,931 a 40 — 254.291 .a 800 — 
255.721 a 30 — 258.771 a 80 — 253,91! 
■a 20 — 257.621 a. 80 — 258.031 a 40 
259.161 a 7© — 262.141 a 50 — 262.331
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& 40 —  202.761. a 70 262.901 a 10
—  263.151 a  60 -  263.171 a 80 —
264.741 a  80 —  266.991 a 90 --- 268.131 
a 40 —  268.161 a 70 —  266.301 a 10
—  208.531 a 40 — 288.861 a 70 —
270.281 a, 60 —  270,641 a 80 —  272.811 
a 20 —  273.621 a 30 —  276.201 a 10
—  276.411 a  20 -•  276.811 a  20 —
277.181 a  40 —  877.801 a 10 —  277.821 
a 30 —  882.641 a 50 — 282.631 a 40
— 263.741 a 50 —  283.751 a 60 —  
385.331 a  40 —  §86.171 a 80 —  286.681 
a 90 —  386.991 a 287.000 —  *66.701 a 
10. —  289.301 ñ 10 - 293.621 a 30 —
:198.84a a 50 —  294.901 a 10 - 295.011
a 20 —  298.081 a 90   296,101 a 10
 - 296.111 a  20 386.671 a 80 —
398.931 a  20 — 298.511 a 20 — 300.181 
a 200 — 300.261 a 70   302.101 a 10
—  302.511 a 20 — 303.001 a 10 — 
804.321 a  30 —  806.021 a 80 —  307.321 
a 30 —  311.861 a 90 —  313.021 a 30 
—- 814.211 a 20 — 315.061 a 70 —
816.781 a 90 —  817.«11 a 20 —  318.891 
a  900 — 320.261 a 30 —  321.171 a 80
—  321.291 a 300 —  321.441 a 50 —  
S U ¿>41 a 50 —  822.031 a 40 —  322.571 
a  80 —  322.661 a 70 —  323.291 a 300
—  323.501 a 10 —* 324.051 a 60 —
825.501 a 10 —  825.981 a 40.

628.331 a 40 —  328.461 a 70 —
§37.271 a 80 —  628.421 a 30 —  368.711 
« 2 0  —  329.031 a  40 —  329.211 a 20 

331.141 a 50 —  331.691 a 700 —  
§32.131 a 40 —  862.001 a  10 —  334.181 
a  90 —  337.861 a  70 —- 338.781 a 90 

340.091 a 100 —  340.891 a 900 —  
§41.371 a 80 —  341.831 a 70 —  344.281 
& 40 —  344.631 .a 40 —  344.711 a 20
—  347.741 a 29 -  348.681 a 90 —  
6*8.381 §. 90 —  658.441 a 50 —  353.451 
»  60 —  356.221 a 30 366.821 a 66—
857.501 a 10— 868.881 a 90— 368.801 a 
§6— 360.621 a  60— 301.241 a 60—§01.421 
6  80 —  868.701 a 70 —  805.0 » i  0 60
—  385.091 a 100 - 337.Ó31 a 40 —
007.181 a 70 —  860.361 a ?Q —  368.511 
á  20 —  368.001 a 10 —  809 061 a 60
—  309.381 a 90 —  370421 a 30 - -  
§10.301 a  10 —  S73.49Í a 5*0 —«$78.711 
0 20 —  §74,1*1 a 30 — 374.881 a 40
—  87^.11'i a 20 —  860.711 a 80 —  
§81.091 a  70 —  883.831 a  40 —  384.091 
a  100 —  S84.03J. a  40 —  385.001 a  10

380,291 a 300 887.251 a 60 —
887.281 a 80 —  387.801 a 10 —  388.971 
á  80 — 890.121 a 30 —  390.781 a 90 
-«*«- 391,721 a 30 -  391.931 a 40 —  
§02.011 a  20 —  392.021 a 30 —  382.621 
a  30 —  304.831 a 40 —  394.841 a 50
—  396.021 a 80 —  397,501 a 1$ —
886.721 a 30 —  400.021 a 80 -  400-871 
ft 80 —  403.651 a 60 —  404.231 á 40
—  405.501 a 600 —  406.211 a 80 — ’ 
407.601 a 10 407.891 a  900 — 408.131
a 40 —  409.351 a 60 —  411.781 a 90
—  411.931 a 30 —  418.091 a 100 —  
418.371 a 80 —  414.001 a 10 —  414.971 
a  80 —  416.111 a 20 —  416.221 a 30
—  417.671 a 89 - -  416,511 a 20 — 
418.891 a 900 —  420.821 a 30 — 421.581 
a  00 —  424.811 a 20 —  425.601 a 10
—  428.111 a 20 —  428.491 a 500 —  
« 9 .2 7 1  a  80 —  430.121 a  80 —  430.321 
¿  30 —  430.681 a 90 —  430.781 a 90
—  430.901 a 431.000 — 433.711 a 20
—  437.081 a 90 —  433.241 a 50 ....
438.461 a  70 —  43-9,001 a 10 —  439.651 
á  60 —  441.181 a  90 —  443.701 a 800

—  443.981 a 90 —  444,201 a 10 —
446.051 a 60 —  446.121 a 30 —  447.051 
a  60 — 447.411 a 20 - -  447.551 a. 00
—  452.061 a 70 —  452.601 a 10 — 
454.481 a  90 —  455,001 a 10 —  45T.Q3Í 
a 40 —  458.471 a 80  - 459.201 a. 10
—  460.1-81 a 90 —  460.561 a 70 —
461.401 a 10 461.691 a 700 — 462.611
a  20 —  463.911 a 20 —  464.041 a 50
—  465.101 a 10 -  466.381 a 70 —
46-7.-511 a  20 —  468.091 a 100 — 488.331 
a 40 —  468,581 -a 90 —  409.021 a  30 
--- 473.191 a 200 —  473.801 a 10 
474.791 a 800 — 476.411 a 20 — 4f7.291 
a 300 —  477.981 a  00 —  478.231 a 40
—  479.821 a 30 —  480.4*1 a 50 —
481.801 a 10 —  483.381 a 00 —  484.101 
ft 10 —  488.091 a  100 —  489.871 a 80
—  400-971 a ®0 —  491.341 a 50 — 
4-92.9-81 a 90 —  403.041 a 00 —  494.141 
e  50 —  496.301 a 10 —  496.851 a SO
—  497.631 a 40 —  497.741 a 50 — 
496.081 a 90 —  498.841 a 50 —  498.571 
a  80 —  500.071 a 80 —  560.8-51 a 60
—  501.621 a 80 —  001.061 a  00 —
504.051 a 60 —  506.781 a 00 —  506.671 
a 80 —  510.621 a  30 —  S i l .761 a 70
— 513.011 a 20 —  513.251 a 60 —
513.521 a  30 —  815.661 a 70 —  515.871 
a 80 —  616.061 a  70 —  519.161 a  60
—  519.641 a  80 —  580.521 a 30 —  
6®0.é®l a  TOO — 522.401 a  500 —  
6§3.49§ a 006 —  534.031 a 40 —  
«24.231 a 30 —  535.471 a 80 —  5*7.511 
é  20 ~  m i M l  a 700 —  538.001 a 
10. —  m . m  a 30 —  530.741 a 50
—  529,9>9:t a 680.000 —  532.661 a 7-0
533.611 a 40 —  584,821 a 30 —  §88.901 
& 700 —  542,841 a 50 —  §§3.561 a édo
—  844.641 á SO —  540,331 fe 40 —  
646.441 -a 50 —  645.401 a 70. — 545.801 
a 10 —  647.101 a 10 —  548.20Í a 10
—  548.041 a So —  549.341 a 50 —  
550.7§J -a 50 —  861.481 a 40 —
. 6-53,331 a 40 * -  504.181 a 90 —
555.431 a 40 —  568.781 a 00 —  568.081 
a 40 —  558.301 a 400 —  582.0Í1 a 80

— 563.081 a 90 —  565.131 a 40 —
566.431 a 40 —  566.741 a 50 —  507.181 
a 00 —  587.481 a 60 —  667.491 
a 500 —  567.781 a 90 —  568.661 
a 60 —  566.271 a 80 —  570.021 
a 30 —  671.061 & 70 —  871.671 a 80
—  579.40$ a 10 —  579.341 a 50 -  
580,W 1 a ÍO —  000.721 a 30 —  581.111 
a 20 PíSvagi a 30 —  585.141 a 50
—  585.271 a 10 —  587.751 a 60 —  
588.1-21 a  SO —  588.601 a 10 —  588.641 
a 50 —  580.471 a 80 —  589.801 a 000
—  590.44Í a. 50 —  592.831 a 40 —  
502.871 a 80 —  504.131 a 40 —  507.691 
a 700 —  598.171 a 80 —  598.291 a 300
—  500.001 a 10 —  600.191 a 200 —
603.051 a 60 —  603.431 a 40 —  60-3.541 
a 50 —  604.091 a 603,000 —  605,091 
a 100 —  603.871 a 80 —  607.211 a 20
—  607.7.71 a 80 —  609.501 a 10 —
610.331 a 40 —  611.231 a 40 —  612.481 
a 00 —  612.821 a 30 —  613-.391 a 400
—  613.631 a 40 —  613.721 a 30 — 
618.631 a 40 —  6,19.991 a 620.000 —  
éS O iá l a 40 —  O&LÓfl a 80 —  624.711 
a 20 —  626.931 a 40 —  626.161 a 70
—  6*0.801 a  10 —  627.211 a 20 — 
627.7-81 a 00 —  628.791 a 800 — 629.271 
a 80 —  63-8.451 a 60 —  634.161 a 70
—  637.001 a 10 —  637.291 a 300 — 
638 7*1 a 30 —  089.931 a 40 —  642.031 
a  40 —  648.991 a 044.000 —  644.611

a  20 —  644.841 a  50 —  645.401 a 10
—  645.961 a 70 —  646.391 -a 400 —  
647,121 a  30 —  647.051 a 60 —  650.521 
a 30 —  650.761 a  60 —  652.911 a  20
—  653.191 a 200 —  654.731 & 40 -  
654,981 a 90 —  656.981 -a 90 — 659.081 
a 80 —  659.-571 a 80 —  659.661 a 70
—  601.101 a 200 —  663.061 a 70 —  
663,771 a 80 —  ¿65.451 a 60 —  665.781 
a 90 —  066.531 a 40 -  667.041 a 60
—  667.561 a 70 —  668.131 a 40 —
670.071 a 80 —- 672.441 a 50 —  672.791 
a  800 —  677.441 a 50 —  680.271 a 80 
682.211 a 26 —  682.411 a 20 —  683.831 
a  40 — 685.361 a 10 —  685.491 a 500
—  686.351 a 60 —  687.211 a 20 -
667.231 a 40 —  687.611 a 20 —  687.831 
a 40 —  686.171 a 80 —  689.101 a 10
— 683.251 a  60 — 690.001 a 10 —
603.231 a 40 —  «93-421 a 30 —  695.481 
a 90 —  699.341 a 50 —  609.471 a 80
—  700.481 a  90 —  703.721 a  30.

704.281 a 90 —  706.151 a 60 -
712.721 0 30 —  712.811 a 20 —  713.211 
a  20 —  714.391 a 400 —  714.591 a 6Ó0
—  «§ .7 4 1  a 5Q - 716.911 a 20 —  
Tlf.,061 a 70 —  718.721 a 30 —  719.911 
a ÉO —  720.241 a 50 —  721.021 a 30
—  721.231 a 40 722.971 a 80 —
728.071 a 80 —  724. 01 a 10 —  724.261, 
a 70 —  726.571 a 80 —  72-5.681 a 90
—  72*.06l a  70 —  726.481 a  00 — , 
706,861 a 00 —  727.041 a 60 —  727.821 
a &b —  730. S91 a 600 —  730.651 a 60 '
—  730.-901 a 10 —  731.831 a  40 —
732.741 a 50 —  732.941 a 50 —  736.131 
a 40 —  740.941 a 50 —  744.701 a  10
—  744,051 a 60 —  744.961 a  70 —
745,521 a  80 —  746.171 a 80 —  747.071 
a 80 —  7-50.701 a 10 —  754.691 a ¿00
— 757.001 a 19 —  758.541 a 50 —  
758.821 a 30 —  704.771 a 80 —  764.991 
a 9(K) —  766.401 a 10 —  766.081 á 90
—  Mili a 20 —  707.191 á 200 —  
7167.661 a 70 —  768.751 a 60 —  760.491 
a 500 —  770.181 a 90 —  770.471 a 80
—  771.701 a  10 —  773.071 a  80 —  
772.101 a 10 —  773.381 a  90 —  774.551 
a 60 — 775.541 a 50 —  775.981 a 70
— 776.591 a 600 —  779.071 a 80 -  
77-9.291 a  800 —  781.811 a 20 — 782.571 
a ¿O —  784.101 a  10 —  786.291 a 300
—  787.811 a 20 —  788.571 a  80 —
789.611 a 2.0 —  790.891 a 900 — 701.111 
& 20 —  791.161 a 70 —  795.201 a 10
—  7-96.171 a 80 —  796.261 a  70 —  
796.451 a 60 —  7-96.821 a 30 —  797.101 
a 10 —  801.361 a 70 —  801.561 a  70
—  805.271 a 80 —  805.551 a 60 -  
807.541 a 50 —  808.731 a  40 —  810.001 
a 10 —  810.221 a 30 —  816.131 a 40
—  816.711 a 20 —  817.751 a 60 —
818.421 a  30 —  818.541 a 50 —  818.651 
a 60 —  820.851 a 00 —  820.991 a  
821.000 —  821.141 a  50 —  821.341 a 50
—  821.441 a 60 —  822.161 a 70 —
826.421 a 30 —  826.091 a  827.000 —  
829.111 a 20 —  830.481 a 90 —  831.711 
a 20 —  831.801 a 10 —  833.371 a 80
—  833.491 a 500 —  834.401 a  10 -  
835,851 a 60 —  839.211 a  20 —  840.541 
a 50 —  841.161 a  70 —  842.121 a  30
—  844.851 -a 60 —  845.281 a 90 —  
846.301 a 10 —  848.791 a 800 —«48.941 
a 50 —  849,981 a  90 —  850.651 a 60
—  851.381 a 00 —  851.511 a  20 —  
852.-581 a 90 —  852.651 a  60 —  853.281 
a 90 —  854.801 a 10 —  855.321 a 30
—  855.361 a  70 —  856.531 a  40 -
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356.761 a 40 —  857.481 a 90 —  857.631 
a 40 —  863.161 a  70 —  864.251 a 70
—  835.501 a 10 —  838.501 a 10 —  
871.251 a 60 —  871.311 a 20.

874.781 a 90 — 875.471 a  80 —  
B76.631 s  4.0 —  880.311 a 20 —  880.801 
a 10 —  882.261 a 70 —  832.841 a 50 
•— 883.741 a 50 —  884.S41 a. 80 — 
,"36.361 a 90 —  88 . O s  7 — 383,541 
k  50 —  830.241 9 V  '  ’  i l l  a 20
— 134.181 a 30 a 00 —
l l i l  3 ’ íj 13. ¡30 —  3 9  "  < —  8 9 6 .4 í}x
,, , — y  6.773. a -  31 a 800
— 000.701 a .1.0 — 1 o !  a 80 —
005.211 a 20 — 96 <.31 -  908801 
a 10 —  908.161 a 70 —  OCJ 871 a 80
—  911.611 a 20 —  911.641 a 50 —
011.651 a 60 —  911.711 a 20 —  912.831 
a ¡0 —  616.511 a 20 —  913.391 a 4$0 
>— 321.231 a 40 —  921.741 a 50 —■
921.731 40 ■ - 524.631 a 10 —  924.771
a SO — 925.27.1 a SS —  923.041 0, 50 
.— 928,091 a 100 —  928.211 a 20 — 
Í)2G ,471 a SO —  227.121 a 80 — 923.781. 
a 40 —  929.271 a 30 —  233.231 a 70
—  932.381 a 90 — 935.271 a 80 —
837.811 a 20 — 838.271 a 80 —  938.493 
a 500 —  938.811 a 20 —  643.621 a 38
—  943.881 a  40 —  848.931 a 40 — 
©49.631 a 40 — 950.351 % 60 —  650.591 
a  «00 —  851.531 a 40 —  954.221 a 30 
965.311 a 20 —  857.391 a  400 —959.271 
m 80 — 360.101 a 10 —  960.271 a 80
— 961.241 a 50 —  962.851 a 60 ■—
887.171 a 80 — 967.671 a  80 —  987.761 
a  70 —  969.731 a 40 —  969.371 a 80 
071.061 a 70 —  972.461 a 70 —  974.491 
a 500 —  977.051 a 60 —  9V 7.551 a 60
—  378.681 a 90 — 079.841 a 50 — 
98^.521 a 30 —  988.221 a 30 —  989.441 
8  60 —  939.911 a  20 —  990.391 a 400
— 306.4.2.1 .a 30 —  990.811 a 20 —
992.211 a 20 —  094.381 a 90 —  995.101 
a  10 —  995.271 a  80 —  033.861 a 70
—  997.141 a 50 —  099.561 a 70 — 
©99.701 a 10.

1.000.531 a 40 —  1.002.731 a 40 —
1.003.351 a 60 —  1.005.191 a 200 —
1.007.541 a 50 —  1.008.091 a 100 —
1.008.171 a 80 —  1.009.681 a 90 —
1.012.601 a 10 —  1.015.601 a 10 —
1.015.031 a 70 —  1.022.241 a 60 -
1.022.331 a 40 — 1.023.151 a 60 -
1.023.171 a 80 —  1.023.791 a 800 —  
1.024.401 a 10 —  1.024.421 a 30 -
a .025.041 a 50 — 1.028.481 a 90 —
1.030.941 a 50 —  1.031.211 a 29 -
1.032.031 a 40 —  1.038.441 a 50 —
1.032.941 a 50 — 1.035.611 a 20 —
1.036.091 a 100 —  1.037.011 a 20 —  
1.038.871 a 80 —  1.043.091 a 100 —
1.043.661 a 70 —  1.045.681 a 700 —
1.046.961 a 70 —  1.047.941 a 50 —
2.048.641 a 50 —  1.049,531 a 40 —
1.050.301 a 10 —  1.050.901 a 10 —
1.051.791 a 800 —  1.053.981 a 1.0-54.000 
— 1.054.291 a 300— 1.061.081 a 70 —
2.061.201 a 10 —  1.062.041 a 50 —
1.063.741 a 50 — 1.063.901 a 10 —
2.064.111 a 20 —  1.064.311 a 20 —
1.083.141 a 50 —  1.066,531 a 40 -
3.036.571 a 80 — 1.067.461 a 70 —
1.867.501 a 10 —  1.074.601 a 10 —
1.075.971 a SO —  1.077.1-31 a 70 —
1.079.211 a 20 —  1.083.681 a 90 —
1.085.651 a 60 —  1.085.861 a 70 —
1.038 631 a 40 — 1.091.351 a 60 —
■1.091.601 a 10 —  1.093.021 a SO —

1.093.961 a 70 —  1.094.481 a 90 —
1.094.901 a 10 — 1.066.711 a 20 -
1.065.361 a 70 — 1.008.421 a SO —
1,097.671 a SO —  1.098.821 a 30 —
1.168.831 a 70 —  1.104.4,41 a  50 —
1.1C8.321 a 30 —  1.108.681 a  09 —
1.163 *31 a 70 —  1.110.281 a  90 —
3.119.Si.i a 20 —  1.110.611 a 20 —
l . ; i i . . . i l  a 50 - -  1.111.941 a 50 —
1 & 60 —  1.113961 a 70 —
3 .113.i 31 a 200 —  1 "?2 oOl r¡ 10 —
1.19‘-.2.?1 a 1,124-000 —  . *x * 1 a 20 
—• U./OI a 40 —  1 0 o-a 3 .¿Q —
I . S-~i. a dO —  , 3, "¡O —
II.11021 a 30 —  3 320.0^* a 50 —
1.123.711 », 20 —  1.123.061 a 70 —
1 1C 9.921 a 80 —  1.181.071 a 80 —
1.132.¿31 a 00 —  1.183.551 a 70 —
i  - -  O 273 a 80 —  1.137.511 a 20 —
1 l í t  i íl a 60 —  1.143.591 a  300 —

.3, 50 —  1.145.871 a 80 —
1,147 3-21 a 60 —  1.149.951 8- 60 —
1.10-2-031 a 40 —  l.l&D.Ssl a 90 —
1 lcl.721 a 30 —  1.156.071 a 89 —
1.157 ‘N I a 70 —  1.160.141 a  59 —
1.160.521 a 30 —  1.160,561 a 70 —
1.160.521 a SO —  1.162.491 a 500. 

1.182.831 a 70 — 1.164.311 a 20 —
a m  —  i.ic-i.401 & 10 —  

1.165.321 a 30 —  1.168.121 a  30 —
1.1739241 a 50 —  1.175.771 & 80 —
.1.173.711 a 20 —  1.179.711 a 20 —
1.180.781 a SO —  1.182.381 a 70 —
1.182.£11 a 20 —  1.Í83.881 a 90 —
1.133.721 a 30 —  1.184.861 a 70 ■ —
1.185.451 a m  —  1.1-85.601 a 10 —
•1.101.111 a 20 —  1.102.911 a 20 —
1.196X11 a 20 —  1.193.931 a  40 —
1.195.681 a 90 —  1.199.241 a 50 —
1.204.291 a 300 —  1.204.601 a 10 —
1.205.421 a 30 —  1.206.011 a 20 —.
1.209.641 a 50 —  1.210,511 a 20 —
l,211v981 a 90 —  1.212.051 & 60 —
1.218.221 a  80 —  1.217.2*51 a 00 -
1.217.571 a 80 —  1.218,381 a 90 -
1.219.481 a SO —  1.223.401 a 500 —
1.223 911 a 20 —  1.224.271 a 80 —
1.226.091 a ¡100 —  1.226.601 a 10 -
1.2-27.931 a 40 —  1.231.511 a 20 —
1.232.051 a 70 —  1.235.431 a 40 —
1.235.541 a 50 —  1.235.601 a 10 —
1.235.771 a 80 —  1.288,511 a 20 —
1.240.241 a 50 —  1.240.521 a 30 —
1.244.331 a 40 —  1.245.011 a 20 —-
1.245.771 a 80 —  1.248.451 a 60 —
1.250.711 a 2ú — 1.251.571 a 80 -
1.251.721 a 30 —  1.253.411 a 20 —
1.253.451 a 60 —  1.2-56.341 a 50 —
1.258.281 a 80 —  1.258.641 a 50  
1.262.551 a 60 —* 1.263.101 a 10 —
1.265.571 a 80 —- 1.269.7-91 a 800 —
1.272.801 a 10 1.272.891 a 900 —
1.272.901 a 10 —  1.273.541 a 50 —
1.275.191 a 200 —  1.276.081 a 80 — 
1.270.751 a 60 — 1,277.361 a 70 -
1.279.931 a 40 -  1,281,511 -a 23 —
1.283.7-51 a 60 —- 1.284.671 a g0 -
1.285.881 a 70 — 1.289.841 a 50  
1 791.731 a 4.0 —  1.292.301 a 10 —
1 235.¿21 a SO —  1.295.741 a 50 —
14 35 391 a 1.236.000 —- 1.237.021 a 30 
—  1,301,471 a 80 — 1.302.751 a 60 —
1.304.271 a 8 0 , —  1.304.871 a 80 —
1.307,081 a 80 — 1.307,281 a SO -
1.310,511 a 20 — 1.311.781 a 90
1.312.241 a 50 — 1.313.421 a Su -
1.318,891 a 900 —  1.316.901 a 10 —
1.320.651 a 60 —  1.821.381 a 80 —

1.322,921 a 80 —  1,324X51 a  60
1X25.581 a 90 —  1,325X21 a 30
1.325X91 a 700 —  1.326.331 a 40 — !’
1.3*31,801 a 10 —  1.333.681 a 90 ~
1.3S4 1j.X a 20 —  1.334.161 a 70 ™
l.:r^  ' X a 80 —  1.313.191 a 200 — ■ : 
IX O - 7 a a 30 —  2.217 7 71 «a 80 — J
IX^S.iol a 70 —  a 70 — ?
1 X  X I  a 60 —  l . : ,41- " X h 8C0 —  

a 500 ~c~ v o

: _ i <>31 a 40 —  o XX a —* 
X  a 70 —  j rr a 400 —

1 XOO U  a-SO —  i . X ü J  a 80-
1.335 iZl a 80 — Í.-X5.331 a 40 —*
l ' / . m !  a 20 IXCS.Xll a 20 —-
2 738 811 a 20 —  1 330X41 a 50
1 37? f>;;i a 900 —  1X7X851 a, 60 —
1.370.351 a 60 —  1.876.501 a 10 —
l.o «3.371 a SO —  1X80X31 a 90 —
1X^18 n  a 70 —   ̂ 323X41 & §0 —
3 - * s 25 -  : 35; : .v x  a ao —
3 • 53 x  L a 7tj _  xX88.501 a 10
i. 6..V. . a 8,; — 1.392.591 a 600 —
í . ..XI a —  • 1.394.031 a 40 —
l,X 4 .S3x a 70 —  1.399.121 a 30 —
1.100X21 a 800 —  1.4-60.821 a 30 —  •
1,401.631 a 4.0 —  1.402.711 a 20 —
1.468.201 a 10 —  1.409.531 a 40 —
1,469.781 a - 90 —  1.418.351 a @0- —
1.413.931 a 40 -— 1.416.371 a 80 —
1.416.731 a 40 —  1.417.161 a 70 -
2.418.181 a m  —  1.421.521 a 30 -
1.424,§81 a SO —  1.424.461 a 70
1.427.671 a 80 —  1.428.111 a 20 —
1.429.211 a 20' —  1.430.031 a 40 —
1.482.381 a 80 —  1.433.701 a 10 —*}-
1.434.211 a 20 —  1.435.711 a 20 — }
1.436.351 a 60 —  1.440.311 a 2 6 .:’-> ■’t

1.440.641 a 50 —  1.441.041 a 50 — ¿
1.442.121 a 36 —  1.442.141 a 50 — ;
1.442.731 a 70 —  1.446.231 a 40 — "
1.450.811 a 20 —  1.452.111 a 20 —
1.452.241 a 50 -X 1.453,031 a 40 —
1.463.911 a 20 —  1.458.041 a 50 —
1.458.201 a 10 —  1.458.991 a 70 — '
1.459.3-11 a 20 —  1.462.051 a 60 — '
1.402.381 a 90 —  1.462.471 r, 80 —
1,403.621 a 80 1.464.771 a 80 -
1.464.801 a 10 —  1.470.771 a 80 —
1.475:761 a 70 —  1.478.701 a 10 —
1.478X81 a 70 —  1.479.531 a §0 -
1.480X41 a 50 —  1.480.961 a 7© —
1.431.371 a 80 —  1.481.491 a 500' —  
1.484.071 a 80 —  1.485.421 a 30 —
1.486.011 a 20 —  1.487.841 a 50 —
1.4-30.241 a 50 —  1.4X2.701 a 10
1.495.521 a 30 -  1.49-5.621 a 30 —
1.502.611 a 20 —  1,503.301 a 10 —
1.504.051 a 60 —  1.504.581 a 90 —
1.505.241 a 50 —  1.-505.711 a 20 -
1.514,841 a 50 —  1.5X5X51 a 60 —
1X17,471 a 80 —  1.518.091 a 100 •—
1.518.421 a 30 —  1.518.771 a 80 •—
1.519.351 a 60 —  1.522.181 a 70 —•
1.523.471 a SO —  1.524.631 a 40 —
1.527X31 a 40 —  1.527.981 a SO -
1.52-8.SOI a 10 —  1.529.471 a 30 —
1,531.191 a 200 —  1.534X31 a 40 —
1.540.271 a 80 —  1,540.531 a 70 —
1.541.991 a 1X42.OO0 —  1.545.571 a 80 
—  1.454.881 a SO —  1.546.181 a 90 —  
1.547.341 a 50 — 1.548,531 a 40 -
1.543.291 a 300 —  1.54X511 a 20 -
1.551.181 a 70 — 1.552.611 a 20 -
1.-557.391 a 400 —  1.558.201 a 10 -~  
1,558.531 a 40 —  1.558.601 a 10 -
1.560.811 a 20 —  1.564.941 a 50 -
1.564.001 a 1.565.000 —  1.566.021 a m
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r - 1.566.611 a  20 -  1.567.831 a  40 —  
t .569.801 a  10 —  1.570.431 a  40 -  
t.571.751 a 60 —  1.573.641 a 50 —  
1.578,621 a 30 —  1.579.161 a 70.

1,230 CEDULAS, 5’50 %, DE 500 P E - 
SE TAS

Núm eros: 2.511 a 20 —  4.721 a 30
—  7.981 a 90 —  9.251 a 60 —  11.091 
a  100 —  11.901 a 10 —  12.481 a 90 —
13.671 a 80 —  14,591 a 600 —  16.361 
a  70 —  16.801 a 10 —  18.221 a 30 —
18.341 a 50 —  18.841 a 50 —  19.381 
a  90 —  25.401 a 10 —  25.631 a 40 —
25.921 a 30 —  26.531 a 40 —  27.471 
a  80 —  27.941 a 50 —  28.411 a 20 —  
33.111 a 20 —  40.111 a 20 —  43.891 
a 900 —  44.331 a 40 —  44.401 a 10 —
44.671 a 80 —  46,981 a 90 —  49.651 
a  60 —  50.661 a 70 —  52.601 a 10 —  
56.651 a 60 —  57.431 a 40 —  58.701 
a 10 —  60.021 a 30 —  60.431 a 40 —
62.341 a 50 —  63.351 a 60 —  64.141 
a 50 —  65.421 a 30 —  65.701 a 10 -
72.371 a 80 —  72.681 a 90 —  78.101 
a  10 —  79.661 a 70 —  84.121 a 30 —
84.571 a 80 -  84.621 a 30 —  85.001 
a  10 —  86.061 a  70 —  87.371 a 80 —
88.841 a 50 —  89.341 a  50 —  89.531 
a, 40 —  94.801 a 10 —■ 96.531 a  40 -  
100.751 a 00 —  101.591 a 600 — 101.701 
& 10 —  104.161 a 70 —  105.171 a 80
—  107.171 a 80 —  108.261 a  70 -
109.221 a 30 —  110.401 a 10 —  116.661 
a  70 —  117.111 a 20 —  117.251 a 60
—  124.711 a 20 —  125.421 a 30 —
126.591 a  600 — 128.691 a 700 —  
l|Ó.991 a  180.000 —  138.271 a 80 —  
133.821 a  30 —  138.621 a 30 —  139.081 
a  90 __  144.191 a  200 —  144,501 a 10
—  144.871 a 80 —  144.9.61 a 70 —
148.921 a 30 —  152.761 a  70 —  157.641 
a 50 —  159.551 a 60 —  100.301 a 10
—  164.741 a 50 —  165.991 a 1 6 6 .0 0 0 -
166.091 a 100 —  169.401 a 10 — 169.621 
a  30 —  171.531 a  40 —  173.181 a  90
—  174.271 a 80 —  177.181 a 90 —  
177,931 a 40 —  178.451 a  60 —  181.081 
a 90 —  183.861 a  70 —  184.281 a 90 —  
Í02.311 a 20 —  192.351 a 00 —  193.081 
a  90 —  193.951 a 60 —  107.251 a 60 —  
497.581 a 90 —  202.441 a 50 —  202.801 
a 10 —  208.841 a 50 —  211.001 a 10 —
218.021 a  30 —  218.811 a  20 —  222.491 
a  500 —  223.061 a 70 —  223.961 a 70
—  224.121 a  30 —  224.741 a  50 —  
226.801 a  10 —  227.541 a 50 —  229.561 
a  70 —  231.181 a 90.

3.0*60 CEDU LAS, 6 % , de 500 P E 
SETAS

Núm eros: 5.511 a 20 —  6.661 a 70
—  7.201 a 70 —  9.781 a  90 —  10.141 
a 50 —  10,571 a 80 —  19.201 a 10 —  
19,54.1 a  50 —  22.031 a  40 —  22.141 
a 50 —  25.761 a 70 —  31.161 a  70 —
31.571 a  80 —  32.071 a  80 —  38.041 a 
50 —  38.061 a  70 —  30.541 a 50 —  
41.431 a 40 —  41,781 a  90 —  46.231 
a  40 —  53.661 a  70 —  54.501 a 70 —  
55.481 a 90 —  59.401 a 10 —  61.041 
a 50 —  70.411 a 20 —  71.641 a 50 -  
73.871 a 80 —  74.071 a  80 —  74.251 
a 60 —  78.811 a 20 —  80.151 ¡a 60 —  
$2.611 a 20 —  89.111 a 20 —  92.391 
a 400 —  ©2.581 a 90 —  93.921 a 30 —  
©6.511 a  20 —  07.531 a  40 —  98.321 
a 30 —  108.331 a 40 —  110,351 a  60 —  
111.251 a 60 —  115.601 a  10 —  116.581

a 90 —  119.131 a 40 —  119.941 a  50 —
121,191 a  200 —  121.631 a 40— 123.761 
a 70 —  128,871 a  80 —  133.321 a 30 —  
135.301 a 10 —  137.051 a  60 —  137.571 
a 80 —  142.331 a 40 —  144.991 a  
145.000 —  147.351 a 60 —  148.131 a  
40 —  149.761 a  70 —  150.111 a  20 —  
156.081 a 00 —  157.011 a  20 —  162.561 
a 70 164.491 a 500 —  166.061 a  70 —
166.741 a 50 169.181 a 90 —  174.061 
a 70 —  174.521 a 30 —  179.811 a 20
—  180.631 a 40 —  183.751 a 60 -
184.351 a 60 —  187.411 a 20 —  188.671 
a 80 —  191,151 a 60 —  191.821 a 30
—  193.291 a 300 —  199.291 a 300 —
200.051 a 60 —  201.201 a  10 —  211.661 
a 70 —  210.011 a 20 —  219.531 a 40
—  219.571 a 80 —  219.981 a 90 —  
221.661 a 70 —  223.941 a 50 —  224.271 
a 80 —  225.071 a 80 —  225.341 a 50
—  226.251 a 60 —  230.541 a 50 -  
231.291 a 300 —  235.021 a 30 —  236.781 
a 90 —  237.421 a 30 —  244.441 a 50
—  245.921 a 30 —  251.091 a 100 —
252.371 a 80 —  255.871 a 80 —  260.441 
a 50 —  263.901 a 10 —  264.911 a 20
—  268.771 a  80 —  269,961 a T 0  —
270.221 a 30 —  270.821 a 30 —  277.141 
a 50 —  280.271 a 80.

282.171 a 80 —  286.011 a  20 —  
287.991 a 288.000 —  289.541 a  50 —
294.091 a 100 —  296.411 a 20 — 297.471 
a 80 —  299.431 a 40 —  305.571 a 80
—  306.971 a 80 —  309.261 a 70 —  
309.311 a 20 —  312.021 a 30 —  313.581 
a  90 —  315.011 a 20 —  316.931 a  40
—  317.681 a  90 —  323.871 a 80 —  
327.411 a  20 —  ¿42.171 a 80 —  242.421 
a 30 —  344.281 a 90 —  345.871 a 80
—  347.501 a 10 —  348.851 a 60 —  
349.041 a 50 —  355.001 a 10 —  358.621 
a 30 —  361.351 a 60 —  381.771 a 80
—  365 251 a  60 —  367.481 a 90 —
369.741 a 50 —  370.711 a 20 —  374.351 
a 60 —  377.831 a 40 —  383.611 a 20
—  386.121 a 30 —  391.951 a 60 —
392.051 a 60 —  393.011 a 20 —  396.721 
a 30 —  399.251 a 60 —  400.951 a 80
—  402.031 a 40 —  404.501 a 10 —
441.351 a 80 —  411.681 a 90 —  419.801 
a 10 —  421,581 a  90 —  422.521 a 30
—  42&5B1 a 40 —  430.701 a  10 —  
434.501 a 1Q —  435.541 a  50 —  435.821 
a  so 437.311 a  20 —  445,821 a 30
—  448,941 a  50 —  450.411 a 20 —
460.841 a  50 —  451.591 a  600 —462.841 
a 50 —  454,051 a 60 —  461.691 a 700
—  464.451 a 60 —  464,781 a  90 —  
479.241 a 50 —  479,721 a 30 —  486.861 
a 60 —- 489.851 a  60 —  489.781 a 90
—  490.431 a  40 —  491.221 a 30 —
409.021 a  30 —  600.741 a 50 —  502.811 
a 20 —  508.551 a 60 —  509.411 a 20 
*— 509.841 a 60 —  510.081 a 90 —  
514,641 a  50 —  523.981 a  90 —  534.081 
a ,90 —  536,281 a 90 —  541.921 a 30
— 542.531 a 40 —  543,041 a 50 —  
547.171 a  80 —  549.581 a 90 —  549.821 
a 30 —  552.011 a 20 —  552.091 a 100
—  555.931 a  40 —  558.121 a  30 —  
563.971 a 80 —  504.321 a 30 —  571.441 
a 50 —  574.651 a 60 —  575.151 a 60
—  576.691 a  700 —  577,991 a 578.000
—  578.901 a  10 —  586,481 a 90 —  
589.811 a 20 —  592.831 a 40 —  601.181 
a  90.

602.701 a 10 —  606.441 a  50 —*
608.591 a  600 — -609.001 a 10 — 612.281 
a 90 —  610.071 a  80 —  627.271 a  80

—  829,951 a  60 —  630.411 a 20 —  
630.491 a 500 —  631,311 a 20 — 634.151 
a 60 —  638.321 a 30 —  858.081 a 90
—  660.841 a 50 —  662.011 a 20 —
664.191 a 200 —  670.561 a 70 — 670,771 
a 80 —  671,221 a 30 —  679.451 a 60
—  683.701 a 10 —  689.211 a 20 —
696.371 a 80 —  697.031 a 40 —  698.361 
a 70 —  701.121 a 30 —  714.011 a 20
—  714.711 a 20 —  715.171 a 80 —  
716.551 a 60 —  719.491 a 500 — 723.641 
a 50 —  730.461 a 70 —  733.731 a 40
—  734.5z l a 30 —  737.191 a 200 —  
742.631 a 40 —  763.651 a 60 —  764.051 
a 80 —  767.001 a 10 —  772.511 a 20
—  774.591 a 600 —  774.731 a 40 —  
782.531 a  40 —  786.241 a 50 —  793.081 
a 90 —  795.281 a 90 —  798.141 a 50
—  799.061 a  70 —  800.311 a 20 — 
805.861 a 70 —  807.161 a 70 —  812.441 
a 50 —  814.391 a 400 —  822.511 a 20
—  825.271 a 80 —  825.931 a 40 —
826.341 a 50 —  843.891 a 900 — 848.081 
a 90 —  855.031 a 40 —  860.701 a 10
—  862.081 a 90 —  872.601 a 10 —
874.921 a 30 —  875.851 a 60 —  877.781 
a 90 —  879.241 a 50 —  888.241 a 50
—  897.561 a 70 —  903.731 a 40 -  
904.781 a 90 —  906.431 a 40 —  923.021 
a 30 —  924.221 a 30 —  926.281 a  90
— 927.821 a 30 —  934.641 a  50 —  
935.201 a 10 —  944.111 a 20 —  954.471 
a o0 —  960.591 a 600 —  96Í.981 a  90
—  965.811 a 20.

El reembolso de estas Cédulas am or
tizadas se efectuará a la par deduci_ 
dos los impuestos correspondientes en 
las Cajas del Banco H ipotecario de
España o en las ¡Sucursales del Ban
co de España en ipiovincias, con arree 
glo a las instrucciones marcadas por 
el Banco en 13 de Mayo último y a 
partir de las siguientes fechas

Cédulas, 5 %, 1.° de Septiembre
de 1938. —

Cédulas, 4 y  5 té % , 1.° de Octubre 
de 1038.

Cédulas, 6 % , 1.° de Febrero de
1939, hasta transcurrir el plazo de dos
meses que marca el Decreto de 14 d® 
A gosto de 1936.

Preséntese o no al cobro dejaraáa 
de devengar intereses desde las fechas 
de pago que se indican (Arfc. 117 de 
los Estatutos).

Barcelona, A gosto de 1938.
P or el Secretario, Angel Catalina,

X .— 209,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQU ISITORIAS

DON FLORENCIO SOMALO RU IZj 
Juez de Instrucción de E jte  de Paa- 
trana y  su Partido.
P or el presente y  en virtud de la 

acordado !en el sumario que se sigue 
en este Juzgado con el número veinte 
del año actual sobre muerte del te~ 
niente de Ingenieros José Fernández 
Iglesias, h ijo de José y  de LeopoLcla, 
natural de Lugo, de estado soltero,, da 
treinta años de edad, se instruye da 
loa. derechos y  acciones que concede *61
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mrtfculo 109 úb la Ley de Enjuicia
miento Criminal al pariente más cer- 
«ano del referido interfecto.

Dado asi rastraría a cinco de Agos
to de mil novecientos treinta y  ocho» 
■—-El juea de instrucción, Florencio 
Som&Ia

J. O.— 1.996

• DON FLORENCIO SOMALO RUIS» 
Juez de Instrucción de Fastrana y 
su partido.
Por el presente se cita al chófer An

tonio Cela Miguel y a un soldado 
que le acompañaba, hijo de un moli
nero de. Yetamos, cuyas demás cir
cunstancias se. ignoran, así como su 
actual paradero, para que en término 
de diez días, comparezcan ante este 
Juzgado, con el fin de recibirles decla
ración en el sumario número 40 de 
1937 sobre explosión de una bomba en 
el pueblo de Fuentelviejo, bajo aper
cibimiento (>¿7e de no hacerlo les para
rá el perjurio que haya lugar en de
recho.

Dado en Pastrañá, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
El juez de instrucción, Florencio S-o-

J. O . - -1.997

DON FLORENCIO SOMALO RITXZ, 
juez de instrucción,de Pastrana y su 
partido.

/ Por el presente m  cita a los parien
tes más cercanos de los soldados de 
la Maestranza, y Parque de Ingenieros 
de Guadalajara, Mariano Miguel Vi- 
llamütza y Miguel Suárez Pasa vinas, 
cuyas demás circimstandas se igno
ran, que fueron muertos por vuelco de 
eaiTiicr¿ en término de Penalver el día 
vúntiuno-. veintiuno de- Julio del año 
último, para que en término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado 
'con. el .fin de recibirles declaración, que
dando en caso contrario instruidos por 
el presente del. artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.,

Al propio tiempo se cita igualmente 
a Teodoro Morillas Torraiva y Alejan
dro Muñoz, lesionados en N incidente 
rcícA V rom ore ' /  c! tár íno --m*-.
sari r z  m., o  corcp&'*c-. ;  1 cuto
esm M* ' r-n pfs ii? ’ ĉ-h '
decl - nación. m rlm m ro ' .v  c :A M
áe lo re r r / '  iamiento c r in ‘na* 
y r e ' el n V c o  Jo
rcare v v  c; A - a I f i " ■ ZnB0}
pvL-« lo r' r ,rtr,' f'U M Sll-
r\i'” c y "  urd  >*■» co i el número 29
Úr: A

D alo . n Fastrana a tiiez.de Agosto 
de mil novecientos., -treinta, y 'ocho,— 
El juez -da-instrucción, Florencio So_
molo, -. ,

J. O.— .1,998

■ CEDULA DE CITACION 
, A vTíud. de lo acordado por el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad y

mi partido en providencia de hoy dic
tada en el sumario que instruye con 
el número 127 de 1938, sobre muerte 
d>e Antonio Rodríguez Domingo ocurri
da en el Hospital Militar de Oambrils, 
a las tres d;e la tarde del ocho de Ma
yo último a consecuencia de fractura 
de la base del cráneo producida, por 
accidente; cuyo individuo pertenecía al 
¡S. T. E. de la segunda División, se 
cita por medio de la presente a los 
parientes más próximos de dicho in
terfecto, para que en el término de 
cinco días comparezcan ante este juz
gado al objeto de recibirles declara
ción e instruirles de los derechos que 
les concede el artículo 199 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Reus, 10 de Agosto de 1938.—El se
cretario judicial, ¡M. Duce.

J. O.— 1.999

DIEGXlm  SANCHO, José, natural 
de Córdoba, d© estado soltero, de pro
fesión electricista, de 43 años de edad,
hijo de José y  de Emilia, domiciliado 
últimamente en Valencia, calle Cuarte 
número 84, segundo, cuyo actual pa
radero se desconoce; procesado ©n cau
sa número 41 de 1937, por el delito de 
estafa seguida en el Juzgado de Xns- 
trucción número 2, como comprendido 
en el número primero del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días 
ante el expresado juzgado para cons
tituirse en prisión en las Cárceles de 
Asía ciudad, y responder de los 'cargos- 
que le, resulten bajo apercibimiento ,u*p. 
ser declarado rebelde y pararle el peiu • 
juicio a que haya lugar.

Valencia, 12 de Agosto de 1938.—-El 
juez de Instrucción, (ilegible).

J.O.-~2J)OQ

El señor juez Especial número cua
tro de los Tribunales Populares de es
ta rendad, por providencia del día m  
■hoy en el expediente número 132 de 
1933 sobre hostilidad y desafección ai 
R 'p lmen ceñirá Eugenio Soriano Mai- 
- *j -  Julia- Guillén Cortés (a) Melo
so Mn, ha mandado se cite por medio 
•A la presente, a Eloísa Alfonso Blesa 
0 3 "5 o ños, natural de Teme!, modista, 
3 jzeía Collado Martínez, natural de 
Ce vjp&rra, de BB años, que tenía su 
cMnioPío en el Refugio de Ferrar 
C* 1 relia de esta ciudad y Juró Sor7*- 
no _ Lorenzo,..-,-cvsym paraderos se des
conocen, ai obj’éto de que eompa- 

nit0 es;-̂  Ju-sgad© e-n el térmí- 
■ o i cinco para ■recibirles declara
ción, >am apercibimiento de pararles 
e. r orjuicio., a-, que bey a lugar en de
recho si no comparecen.

Y  para que sirva de citación en for
ma, erxpMc Ja presente en Valencia a 
diez de Agesto de mil novecientos 
treinta J ocho.— El secretario, (ilegi
ble.)

X 0 —2.001

El señor Juez Especial número em « 
tro de los Tribunales Populares de es» 
ta ciudad, por providencia del día dé 
hoy, en el expediente 133 de 1.93.8g 
sobre hostilidad y  desafección al Régi
men con era Matilde Herrero Fidaldefc 
ha mandado se cite por medio de la 
presente a Rafael Tregén Aguilar, de 
61 años, natural de Teruel, ex-jefe ele 
la Guardia Municipal, que tuvo su do* 
miqüio. en el Refugio de Mariano Pl* 
neda, de Valencia, José Serian© Lo* 
renso, de 18 años, natural de Teruel, 
soltero, que tuvo su domicilio en el Cm  
■míedor de Pablo Iglesias de esta cap!»' 
tal, y Julio Serrano Martín de la Fuen» 
te, de 18 años, soltero, estudiante, nâ  
tunal de Toledo, que tuvo su domicilié 
en el Refugio de Mariano Pineda dft 
■esa capital, cuyos paraderos se ám* 
conocen, y se les hace saber debéü 
eompafiecer ante este Juzgado en el 
término de cinco, días, para recibir leí 
declaración, bajo apercibimiento de p&» 
rarles el perjuicio a que haya lugar eÉ 
derecho, si no comparecen.

Y para que sirva de citación en for» 
nía, expido la presente en Valencia É 
diez de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho—El secretario. (il#« 
giblé.)

J. O.—2.0OS

A Por piedio de la presenta requi»i|^# • 
ria y como comprendido en el númé* 
ro 3 del artículo 835 de la Ley de En* 
juiciamiento Criminal, cita, • llama?.: .f, >

¡ .-emplaza .a, N  v  c;rc» HariiáiKlez .G.ííK. 
ilén, 28 anos, de estado soltero, na* 

Mural de Sanca Eulalia, hijo de Bé* 
demundo y de Antonia, de profesión
carabinero, domiciliado últimamente eá 
Valencia , calle Maestro Aguilar nú
mero 81, piso segundo izquierda, euy& 
actual paradero m  ignora, para qué 
■eñ término de diez días a contar desdé 
la inserción de este llamamiento en 
los periódicos oficiales, comparezca anr 
te este Juagado con objeto de ser re* 
ducido a prisión en el cunuiDo de qué' 
con <el número 96 ele 1983 se u’Aruyt 

•sobre, daños, bajo apercibimiento qUé 
de no comparecer será declarado re* 
be Me y le parará el perjuicio a qué 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y  encarga a 
todas las autoridades civiles y ni lita* 
fies y  a los agentes de polic-'a . udíciál 
procedan a la busca y capa ra ex* 
presado sujeto, y caso de ser habido 
le pongan a disposición de este Juz* 
■gs4o,

Dado en Albacete a 5 de Apeste di 
1938,— El juez, da primera ¿u ancla* 
‘(ilegible.)

,  J. .C.~~;2.001/

■ ^
En virtud de lo acordado en el ot* 

mario 215'de 193T, que m instruye «■ 
esté sumario por muerte violenta ocu
rrida en la noche del 28 al 29 de No* 
viemíbre pagado en una msa de Quevai
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lYertnias de este término municipal, del 
soldado perteneciente a Las brigadas 
Internacionales Maika Stanislapo, na. 
¡Oído 'en 3 de Noviembre de 1908, en 
.Crodio (Polonia) y vecino de Wisea- 
wio, soltero, y mecánico, cuy-as de
más circunstancias personales se des
conocen, por medio cíeL presente se ha
den a sus familiares que se consideren 
ofendidos l’as advertencias del artícu- 
<fp 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal por si quieren mostrarse o 
no en parte -en los autos o renunciar ■ 
o no a la .indemnización de perjuicios 
que pudiera corresponderle3.

Albacete, 5 de Agosto de 1938.— El 
jqez de primera instancia, (Ilegible,)

•1, O,—2,004

DON FERN4NDO ALVAREZ FER- 
■ NANDEZ, Juez Especial del "Tribu

nal Popular de -esta ciudad y su pro
vincia.
Por lia presente cito, llamo y empla

zo a Vicente Luzón (a) §\ Miñarro, an
tiguo Guardia civil y  cuyo último do- 
Uftici)¡io lia sido S. Clemente de la pro
vincia de Cuenca paya que dentro del 
plazo de diez dias a contar desde el 
gu íen te  al en que aparezca esta re. 
qúi^itoria en la GACETA DE LA  
&Ef^íÜ,BLJCA y (en el Boletín Oficial 
&& esta provincia, comparezca ante es
to Juagado Especial sito en la planta 
ifeaji# -del palacio de esta Excma. Au- 
diiencia Territorial, al objeto de reei- 
bfrle declaración y constituirse en pri
vón en la de esta ciudad, pues así lo 
tengo acordado en el expediente nú
mero 29 de 1938 que por supuesta des
afección al régimen legítimo se Le si
gue y bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lu
gar con arreglo & la ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado incul
pado y caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en la Prisión Provin
cial de esta ciudad como comprendido 

_ en el número primero del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y  a los efectos que viene acordados 
extiendo la presente©, en Albacete a 
cinco de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho,—El Juez Especial, Fer 
nando Alvarez.

J, O.—2.005

FERNANDO ALVAREZ FER- 
NAICDjgSZ, Juez Especial del Tribu
nal Popular de esta ciudad y su pro
vincia.
Por la presente cito, Hamo y em

plazo a Miguel Valiente, José María 
Lazarr^a, José Piqueraa» José Gon
zález, Julio López Pérez, José Vale
ro, Víctor Fernández, Antonio Cuevas, 
Benito Fernández y Luis Domínguez 
palero, cuyo último domicilio fué en

Gasas -de Ves, para que dentro del tér
mino de diez días a contar desde el 
siguiente al en que se publique esta 
requisitoria en 'La GACETA DE LA  
REPUBLICA y Boletín Oficial de esta 
provincia., comparezcan ante este Juz
gado, sito en -el palacio de Justicia de 
esta Exorna» Audiencia Territorial, al 
objeto die -recibirles declaración, pues 
así lo tengo acordado en el expedien
te número 32 de 1938, por supuesta 
desafección u hostilidad al régimen, 
como comprendidos en el número 1 del 
artículo 335 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y  bajo el apercibi
miento de que *en otro caso, serán de
clarados rebeldes y les parará el per
juicio a que hubiere, lugar con arreglo 
a la Ley.

Y a los fines que vienen acordados, 
extiendo la presente en Albacete a 
cinco de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.—El Juez Especial, Fer
nando Alvarez,

X (X—2,006

ROMERA, ROMERA, José, naural 
y vecino de Alboníon (Granada) do
miciliado últimamente en el cortijo de 
“Los Antequeras'’ de dicho término 
municipal, actualmente prestando sus 
servicios militares en el Sector de Te
ruel, en la brigada Mixta número 96, 
333 batallón y tercera compañía, se le 
hace saber por este miedio el ofreci
miento de las acciones que determina 
•el artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en el sumario que 
se instruye en este Juzgado de Albuñol 
(Granada) con el número 22 del co
rriente año 1938, por robo de un ja
món y otras sustancias alimenticias 
•a su esposa, ¿Nicomedes Morón Alcali©, 
en el mes de Marzo último pasado.

Alibuñol, a once de Julio de mil no
vecientos treinta, y ocho.,—El Juez de 
instrucción -accidental, Francisco Cu
bierta.

J, O.—2.007

iSIFRE LUIS, José (a) Oharlot, cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá ante este Juzgado sito 
■en la plaza d-e Casa,sus número 7, prin_ 
cipal, dentro del término de diez días 
con objeto de constituirse en prisión y 
responder de los'cargos que le resulten 
-en el sumario que s-e instruye contra 
el mismo con el número 42 del año 
actual sobre pobos, bajo apercibimiem 
¡feo que de no verificarlo será, declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a qu© 
¡hubiere lugar -en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades la busca, captu
ra y conducción a éste Depósito Mu
nicipal y a mi disposición, dé dicho 
procesado.

Alcira, cinco de Agosto d© mil no
vecientos treinta y ocho.—El Juez de 
instrucción, (ilegible.)

J. O#—2,008

^M ARTINEZ BAUTISTA, Ensebio, 
de 32 años de edad, hijo de Ensebio 
y de Josefa, soltero, natural de La 
Unión (Murcia), vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en la calle 
di© Obradora número nueve, segundo, 
primera, y en la calle de Sadurní, 5, 
donfa, de profesión albañil, procesado 
en causa número 6:2 de 1938 por adhe
sión a lia rebelión por tenencia de ex
plosivos, comparecerá en el término 
de seis días ante el Juzgado de Ins
trucción número 11 de Barcelona, ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Barcelona, diez y siete d© Agosto 
de mil novecientos treinta y ocho.—El 
Juez de Instrucción, Manuel Bradó.

J. O.—2.099

BENGüCHEA MENDEZ CALVO, 
Ensebio, de 55 años, hijo de Elias y 
revira, de estado soltero, natural do 
Bermeo (Vizcaya), vecino de esta Ciu- 
calle Barbará, 16, 3/\ 2.a, de profesión 
jornalero, procesado en causa a,° 121 
de 1933, sobre robo frustrado, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción Número Do
ce de Barcelona. Secretaría de Don 
Francisco Orna Hernández, bajo aper
cibimiento de ser aeciarado rebelde.
, Barcelona, 17 de Agosto de 1938. —  

El Juez, Pascual urgelL —  El SecreL 
tirio, Francisco Orne.

J. O.—2010

VILACLARA BLADO y RIADA 
JUNOAUELLA  PILAR, titulares de la 
•paja núm. 1503 del Banco Comercial 

• de Barcelona, últimamente domicilia
dos en es A  ciudad, calle Margeuat Leu 
tra B. (Sarriá), comparecerán dentro 
de tercero ciía ame este Juzgado Au
xiliar número 1 del General Especial 
pítales, sito en el paseo de Pi y Mar- 
de Contrabando por Evasión de Ca- 
gall, mún. lió , .piso al objeto d© 
prestar declaración como inculpados 
en el sumario -que se les instruye sobre 
contrabando por cenenem ilícita de igu 
vas, con el núm, 412 de 1933, bajo 
apercibimiento si no i o /ernican 
pararles el consiguiente perjuicio, 

Barcelona, trece de .Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Juez 
Auxiliar, núm. uno, A. C&yuela. —  El 
Secretario, I, González Can-ais.

J. O.—2011.

SODMON BauH Santiago y BACH 
BOBAS Ramón, titulares de la caja 
número 2486 del Banco Comercial de 
Barcelona, últimamente domiciliado en 
esta ciudad, calle Aragón, 255 (taller) * 
comparecerán dentro de tercero día 
ante este íuzgado Auxiliar número 1 
del General Especial de Contrabando 
por Evasión de Oapitalea, sitó an ©l pa 
seo de r i  y  Margal!, núm. 116, piso 3.V 
al objeto de prestar deolaracióñ ooono
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incu lpad os en el sum ario  que se  le s  
in stru y e  sobre contrabando por teneru  
cíe ilíc ita  de joyas, con el núm . 418  de 
1938 , bajo apercib im ien to  s i no lo  ve -  
rií'iean de p a rarles ei co n sig u ien te  per.., 
ju icio .

B arcelon a , trece  de A g o sto  de m il 
n o v ec ien to s tr e in ta  y  o d io . —- E l Juez  
'Auxiliar, núm . uno., A. Cayuela» —  E l
Secretario , I. 'González Can ais.

J. O,

PE D R O  B U R E A D A  TO RREN TE, 
so ld a d o  do  la  seg u n d a  com pañía , del 
¡segundo b a ta llón  de la 153  brigada  
m is ta , 30 d iv isión , cuyas c ircu n sta n 
c ia s p erson a les se  desconocen  y cuyo  
¡actual paradero s© ignora, p rocesado  
e n  m é r ito s  de la  ca u sa  núm ero 321 
del año a c tu a l que por el delito  de d e 

serc ió n  se  le  s ig u e  en  a¡ T rib un al M i
lita r  P erm a n en te  d e l XX Cuerpo de  
E jé r c ito  (D e leg a d o  In stru ctor  don  
E m ilia n o  Y ila lta  V id a l) com parecerá  
arito asta D e leg a c ió n  dentro  d el tér
m in o  de odbo d ías a contar desde la  
(publicación de la  p resen te  req u isito 
r ia  para n o tif ica r le  el au to  d e  p roce
sa m ie n to  y  prisión  contra el misjmo 
flic tad o  y  rec ib irle  d ec laración  in d a 
g a to r ia , con ap ercib im ien to  de que sí 
d e ja  de ©fecharlo será  declarado  reb el
d e  y  1© parará el p er ju icio  correspon
d ien te . A l proipio tiem p o  ruego  y en 
ca rg o  a  la s  au to r id a d es la  bu sca  y  
feáptura d e l m ism o.

E n  cam paña a  2 de  a g o sto  d e  1 0 3 8 , 
III D e leg a d o  In stru cto r  ( i le g ib le ) ,

J. M.-—2 .7 8 4

AIjEONBO CA TALAN COUL/AlDOs 
CApItáix de la  cuarta  /C om pañía d e l so l  
g a n d o  b a ta lló n  de  la  153  B r igad a
(Mixta, 80 D iv isión , cuyas o ircim s-
te e is  p e r so n le s  se  d escon ocen  y  cu yo  
*30Di-A paradero se  Ignora, p rocesad o  
¡en m  e r k e s  de la  cau sa  n ú m ero  3*23 
|3.e] añ o  uno por 0I d e lito  de tra ic ió n  
m  1© s ig u e  en  T rib un al M ilitar  
P erm a n en te  del X I Cuerpo de S jé r c L  
ro (D e leg a d o  In stru o¡or  don E m ilia 
n o  Y ilrH a Y ’dpi) 3 j

T) *  ̂ ¿ ^ L v ii t ¡e o
i ís publi-

3 i 5V n ' » * * -rv. n c * ~ - (
tT& i.’ ' / i
i * J i) r ro i^ í 1 n m ío  i ,n e íi^

' n l© * - y, -  p , u a
 ̂ - rm 2 b " ir- u t, r ’

r*-U!ZV A r  C 'jj ^  ^rr-^ig.p
' 1 3 * v c© argí, ?? v  c , ' r  r ^  ¿ ,

d ei m ism o.
•XX.>. o  u n . ; v !  3.. 2 J e  .Y-gr̂ -v-o í -h$i

‘ 3 - ib B~b K1 R- Y i O í / j f
rcrr« i.>«

*£ * M„-—2 . i c:3

P E D R O  V A Z Q U E Z  GIL, T en ien te  
ifiei 2 d B a ta lló n  -cíe la  166 B r ig a d a  
M ix ta , 30 D ivisión; cu y a s  c ircu n sta iv

c ía s person a les se  d esconocen  y  cuyo  
a ctu a l paradero se  ignora, procesado  
en m érito s de la  ca u sa  núm ero 322  del 
año a ctu a l que por el delito  de tralp  
clón se  le  s ig u e  en  el T ribunal M ilR  
ta.r P erm an en te  el el X I Cuerpo de 
E jérc ito  (D elegado In stru ctor  don  
Emilia.no- V ila lta  V id a l), com parecerá  
ante e sta  D e legación  dentro de l térm i
no de ocho d ías a  contar desde la  pu
b licación  de la  p resen te  requisitoria , 
para  n o tifica r le  ei au to  de p rocesa 
m ien to  y  p r isió n  co n tra  el m ism o dic
tado y  recib irle declaración  indagatou  
ria, con apercib im iento de que, s i dep 
ja  de e fectuarlo , será  declarado rebel
de y  le  parará  el perju icio  correspon
diente. A l m ism o tiem p o ruego  y  en
ca rgo  a  la s  au toridades la  b u sca  y  
captura  del m ism o.

E n  C am paña, a  dos de A g o sto  de  
m il n o v ec ien to s tre in ta  y  ocho. —  E l 
D eleg a d o  In stru ctor  ( ile g ib le ) .

X  M --'-2.780

JO A Q U IN  G AM ELU P L A N A S , sol
dado de la  seg u n d a  O m p a ñ ía  del se 
gundo B a ta lló n  de la  1C¿ S e g a d a  M ix
ta , 30 D iv isión , cu y a s  : un se a n c la s
p erso n a les se  desconocen  y  cuyo  
a ctu a l paradero se  ignora , procesado  
en m éritos de la  ca u sa  núm ero 294 del 
añ o  actua l que por el delito  de tr a i
c ión  se  le  s ig u e  en  el T ribunal Milí^ 
ta r  P erm an en te  ó?i X I Cuerpo de 
E jérc ito  (Delegúelo L -v.ructor don  
E m ilian o  V ila ita  Y ia a ,), com p arecerá  
ante e s ta  D e leg a d o n  :orY-' y  r y  
.110 de oeño citaos a  conlit-r xa p u 
b licación  de la  p resen te  req u isitoria , 
p ara  n o tifica r le  al au to  d e  p ro cesa 
m iento  y  p risión  cc  
tad o  y  recib irle  deolar'ación in d a g a tc t  
ria, co n  apefc ib im ie itto  d e  que, s i  d©u 
ja  de efectti&rlo, será  declarado reb el
de y  la p a rará  e l perju icio  corresp on 
diente, A l m ism o  tiem p o  ru ego  y  en
cargo  a  la s  au tor idades la  b u sca  y  
captura  del m ism o,

Mn Campaña, a dos do de
m il n o v ec ien to s tre in ta  y  oelío , - -  JÉ 
Delegado Instructor (ilegible).

X  M.— 2.787

I.ENTAM JN M, OMNTEr
~ < V ,  Jy 19 > > de
j>feto y i s  ¿t*̂  5ca, c  y  / y  mi
u aalic F la m ,

Y  la  u m iY  e o u  , 
j ^  l i Q  ̂ gajúa >w \/x r % a,

r  ̂ ■"•i' r * se *¿u') u 
hl o e ' ’a 

í % m y pi deíito
‘""o n T i Yv, nal. e ?,?. ,.• , -■ - ‘\&i

( ? f1pg d't i ' i n
IJ iO víir '- ví  ̂ 1a Vk’V ,  c-oioiparcoeriá 
an te  >jr a Dr eru ñ ó "  .e n tr o  d e l fái^- 
m m o de o  j, ce-inrar d e s le
la  c ' d ,umjííó'» de la  p resen te  roq-uisi. 
to-ila ¡país* uolificarlíe  ©1. au to  de pro- 

.eac.arnieu>to y  prisión  co n tra  el misímo 
diotaid-o- y  recib irte  d ec la ra ció n  indar

igatoria, con apereib i míe  u to  d e  q u e s i  
d e je  de  e f e c im r fo  8 &rá  d ec la ra d o  r&* 
b e ld e  y  l e  p ara rá  e l  p er ju ic io  c o r r e a  
¡pondlente.

A l propio tiem p o ru eg o  y  encango ^  
la s  autorM adas- la  b u sca  y  captura  d e l  
m ism o.

lEn Oamlpa-ña, a 2 de A g o s to  d® 
19 ,3 8 , —  M  D e leg a d o  Instm % tor5 Be 
V idal, '

j .

M A X ü íE D  P D A N iA E  S O iD E R , d e  8 1  
a ñ o s3 n a tu ra l de San  S a lv a d o r  d e  Via** 
ñ a  (G eron a) * Tocino d e  Deguicta (>CH& 
r o m ) ,  h ijo  d-e J o sé  y  de P a u lin a , 'eaú 
sado, del reem iplazo ds 1928 , de pro* 
fe stó n  lab rad or . soM ado do la  p r im e
ra -compa-ñia del 583 B ata llón , 140 
B rig a d a  M ixta, 80  D iv isión , cuyo &<L 
tu a l p aradero  se  ignora^ p rocesa d o  e a  
m érito s d e  la. causa, nú m ero  29*8 de l 
a ñ o  a ctu a l qu e por el -delito d e  d e se r 
ción  se  le  silgue en  e l T rib u n a l Milita®  
P erm a n en te  dea IX  C uerpo d e  Ejtérci- 
to (D e leg a d o  In stru c to r  d o n  E m ilia n o  
V ita lia  V id a l) ,  com iparacerá a n te  e s ta  
D eleg a c ió n  dentro- d e l térm in o  d e  3 
d ía s  a co n ta r  d esd e  la  p u b licac ión  d#  
la  p'resente req u isito r ia  para n o tlfí*  
carie  é l a u to  d e  p rocesa m ien to  y  pri
sión  contra  el m ism o d ic ta d o  y  reci«- 
birle dec laración  , in d agator ia , con  
apercib im ien to  d e  que s i  d*eja d® 
efec tu a r lo  se r á  declarado rebelde y  Ü  

parará p.l p er ju ic io  cor-rosipomdiente, :
A l prcínio tienvv© tu  r;%o 7  encango  &

X-u ’ , - r -- ,. "7
¡mismo.

E n  C am paña, a  2 d e  A g o s to  Ó® 
1 0 3 8 , —  E l D e leg a d o  ín s tm e to r , B»
V ila ita ,

-Je BL— 2 ,78#

JA IM E  NOGXJffiR P A R E S , M jo ú® 
Juan  y  de CFertriMis, de .215 a ñ as, ca« 
:sad os albnñT Y  raVúi vdo en L lev a n tl
de M ar, coUe A u n  í\>  íf1 7 y  F B A N «  
CISCO r i n Ti^f~J G'P^VAÁA'., cu y a s  
circunstancia 3 se desceño,
cen, gA<t?jic7  do 1c, 1 c3 B rigad a  M ix
ta . cuyo a c ’-'-vú paradero s e  ig n ora , 
p'p^ccradc rn de la  c a u sa  nú*
m ere iQz d " rY im l que por e l
dóUto '“’e "f V¿ r,,~ le r i grc  "u €0
VrMvmM 7Cl XI

m  '  w V , c 0 ^ ? do Instmc* 
te  ̂ d>n pflr^lr^o ^rú rf¡ta 71 Ir O. con- 
r°Tí c * c * « Y  R o g a c i ó n  demtro
y      ~ ~ n~ a

Ce 71 O ~r d "íc V * v t i 1
7 ! u e ry r c  e '
jC"*0 l .  i V . " t e j  xú
d - r - j~ 7  - *107 h’i-Dfpí?*
foi a  ̂ '1 yu^ viM  ^  f ov o  3i
ja  e :  <Y “ir f —a A c la ra d o  rebela
de y  lo   ̂ ~ el p er ju icio  c e r r a r
pord.'e^'t * tiempo y
eríorepo 1» < ̂  a -  A Y cA s la  busca J
ca»pi v i  1  ̂ "

fen C?- n o  ̂ «i tr e s  de A g o sto  do  
m il n o v ec ien to s tr e in ta  y  o d io . —  M  
D eleg a d o  In stru cto r  ( ileg ib le ) .

J , Me— 2,700


